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suBsEcRETARfa os osREcnos HUMANos, poslacróN v uren¡cróu

Oficio No SEGOB/SDHPI\[/334 12019

Ciudad de México,,^23 de septiembre del2019

Dip. Isabela Rosales Herrera
Presidenta de la Mesa Directiva
Congreso de la Ciudad de México I Legislatura

Presente

Anexo al presente, me permito enviar copia certificada del oficio 700812019, suscrito por la
Secretaria de la Sección de Tnámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de

Inconstitucionales, en la Suprema Corte de Justicia de la Nación del Poder Judicia! de la
Federación, Carmina Cortés Rodríguez, mediante el cual informa que de acuerdo al
cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Pleno, se notifica el oficio SGA-
MAAS/79212019 del Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, que contiene la transcripción de los puntos resolutivos de la sentencia dictada en la
controversia constituci onal 81 12017 .

Por lo anterior, agradeceña su amable intervención para que pudiera ser incluido en el
Archivo Histórico de ese H. Congreso.

Sin otro particular, me es grato enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Alejandro
Subsecretario umanos,
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oFlcto 7007t2019

oFrc¡o 7009/2019

oFtcto 701ot2o1g ./

oFtcto 7011r201s /

oFtcto 7o12t2o1g ,/

CONTRO|- $F íìn5riÓþi
1g se p zotg

FORTIAA - 52

AL REFERIRSE AESTE OFICIO ÍIIENCIONE

et númeno Y LA oFtctNA QUE uo etnó

En cumplimiento a lo orden ({"la sentencia de dieciocho de junio del año
en curso, dictada por el Pleno de este)ùo Tribunal en la controversia constitucional
8112017, alo dispuesto en el oficio SGA-MAASI792I2O19 del Secretario General de

CONTROVERSIA CONSTITUC IONAL 81 12017

AGTOR: PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE
MÉXCO
SUBSECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Poder Judicial de la Giudad de México (Se adjunta copia
certificada de la sentencia de dieciocho de junio de dos mil diecinueve,
dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la
controversia constitucional al rubro citada).

Asamblea Gonstituyente de la Giudad de México (Se
adjunta copia certificada de la sentencia de dieciocho de junio de dos mil
diecinueve, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación en la controversia constitucional al rubro citada).

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México (Se adjunta copia
certificada de la sentencia de dieciocho de junio de dos mil diecinueve,
dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la
controversia constitucional al rubro citada).

Congreso de la Giudad de México (Sefuu# copia certificada
de la sentencia de dieciocho de junio de dos mil ìl"lecinueve, dictada por
el Pleno de la Suprema Corte de Justic¡a de la Nación en la controversia
constitucionalal rubro citada). \
Fiscalía General de la Republica\þe adjunta copia certificada
de la sentencia de dieciocho de junio de dos mil diecinueve, dictada por
el Pleno de la Suprema Corte Çr¡dusticia de la Nación en la controversia
constitucional al rubro citadaf( f)
Gonsejería Jurídica delboúlerno Federalr (Se adjunta copia
certificada de la sentencia de dieciocho de junio de dos mil diecinueve,
dictada por el Pleno {qla Suprema Corte de Justicia de la Nación en la
controversia constituc\ al rubro citada).

ilr¿ ¡.-,,F:DSR.qai{;

Ina DE JUSTICLI D€ tÅ ¡tÅCir

Secretaria de la Sección de ÂcuERr,'

Constitucionales y de Acciones de

Acuerdos de esta Suprema Justicia de la Naciin, por medio del cual rem¡te el

diente, con fundamento en el artículo 44 de la Leyexpediente con el engrose
reglamentaria de las fracciones ly ll del artículo 105 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, adjunto le envió copia certificada de la sentencia
menc¡onada.

1¡nIrJvr
Lo que se notifica para los efectos legales a los

udad de México, a de septi tnueve

ffiffi{giliilii,.t:riiirl"i¡
-¡Ja.\1r-- ./'. ^ \ t r.r|lr!!l

EHC/E

1 Oficio número SGA/MFEN/23712019 de once de marzo de dos mil diecinueve suscrito por el Secretario General de Acuerdos
de este Alto Tribunal.
Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy el Tribunal Pleno determin6 "Dar vista en ros asurrtos
reletivos a las controversias constitucionaleg acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos
expedientes, además de los juicios soibre cumplimiento de los convenios de coordinación îiscat, tanto a la Fiscalía Generat
de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federat."
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PONENTE:

SECRETARIOS: RON SNIPELIS
ANDRÉS GON

COLABORO: ANA MARIA

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de

Nación, en sesión del dieciocho de jun

siguiente

SENTEN

la que se resuelve la

.,,Pr9nlovida por el Tribunal Superior

Suprema Corte 6qgJsticia

de dos mil djecinüe:ùe em

O

fORMA À.ã3

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 81 12017

ACTOR: BUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL
DISTRITO DERAL

MINISTRO JA R LAYNEZ POTISEK
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dpl Distri

¿".del Decreto por el que se expide Co uqíón Política de la Ciudad de

{t {xn¿*i"o, publicado en el Diario ofi eración y en la Gaceta Oficial

$e dos mil diecisiete

NTES

de la Ciudad de México el cinco.$e feb

-Sk¿_)
l' \¡1Pç

Presentación de 0",@m er

del Distrito Federal promþvió

diversos artícul@ la Cinstitu

1 Presi del Tribunal Superior de Justicia

rsia constitucionall en contra de

clon tica de la Ciudad de México

perior de Justicia del Distrito Federal,

dos mil diecisiete, foia 67 del presente exRe$-eq!e**

2 Admisión y trámite. El Fresidente esta Suprema Corte de Justicia de la
:

Nación ordenó formar, riegistrar el iente relativo y turnarlo al Ministro

Javier Laynez Potisek para que fu iera como instructo12

1 Demanda presentada por
presente expediente.
2 Acuerdo de trece de marzo

él Tribunal

F" roo€R JUDtclt oe u reoenr¿rfr
+.pREt¡A conft og ¡¡snor æ u uoff
r,tssEcnFrÄrir cExER t Dç Act ERDO|
*ccróx o€ffi¡rrrt o€ co¡{tRo!r\*\uu
tOtt$TnrlCIONÂLÊS V 0E ÅCClOr..Sf

it{cotiT¡ru f: ¡o ¡{^u oA ;,
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E:l l/lrnistrc¡ llnstruc:lot tuiro ccFn,í.) ,:rurorícliarjes del'rlancladas;illJefe ch.: G,rbierno

y'a ler Asanrble:l i-eic,islatir/;'ì cJrsrl ll,i::;tri1k: Feq-jerai3, ¿rl esitirniar que lil r-.xistencia

1i futrcione)s cile ì¿r ll,r;anlblçreL ü<:rrstituyenter de la Ciuciacl ,rle Méxicr> -órgano
ernliscr clel la ¡,.¡1'¡'1"ìiìr inrpurl¡¿,¡li:r-- h¿ibían ces;,ldro cclt la pulbliciaciólr de la
FIU€)\/râ COns;tituci<irr l gc,al 1.

Sìifl elmbarqc¡, a Ser,3uincla ,Sal¿r cÍetelnrmin<i, pcrr un i:rdo, que li:i ,Asamblea

Corrstituyente sÍ debíaL s;r3r' O''',"'..' dgmranclada en el juicio !, pcrr. otro, que

a.urìque en ¡:rinci¡rro a,Êrsernb,le;:r l-egislatlva dr,:,1 Distril.o Fetderal 1'u,e liamada

corilo parlc' denlaLntlada, erì rerar iclacl su car'ácter 'Cebía ser de tercero

intçrresaclo en €) [)ro,::eso{j.

{t. Ë:n conse,crllenc¡4, oonle{ìtarorl ta dem¿rnda en est,e procedimi

/rs¿lrlrblea Legislertiv;:r del lll'istlritr:r Fecleral6, el Jerfe rje Gobierno y la

Corrstituyente cle la rliudacrl cJe lVlleixico.

6. Una vez qltel I'ueron t'r3cibid,äs la:; cc,ntr:s;taciones cil: de,nanda ¡r que se

la ar-rdienci¿r en ternrinor; del arilícurlo 29 de la t-ey Reglamentäi:iàIlðèsiädi
;til;ÌIIII 1-3 ï

Fracciones; I y ll del Artícr,rlo 105 cle l¿L Constituc;irin lPolítilr:¿r de ilSXF*Sted_eHm

LJniclos Mexicanos (en adr=lanter, "l-er¡ Fleglamentaria")t, el expedierrte, quedó

en estado cle resolución.

3 Acuerdo de rji,eciséis de lìarzo ¿6i ¡l6s ¡rril
4 Artículo octavo transitorio cle, la refc¡rln
dos mil diecir;c!í:¡.
()
Al rnomento der la ¡rublic¿lción cle la,Clons;trlución Politica cie la Cir.,uacl de México, cesarán las
funciones de la AsarnLrlea Constituyent€|- ./\ p¡?rtir cle ello, las reformas v adiciones a ila Co¡rstitución
Polític¿t de la Ciudad de Mr:,xico s;i3 real¡::arárn de conformidao con lo que la nlis¡ma estable;:ca.
s Recurso de reclam'ación ii0/2017"C4 f;alla,Cc: el diez de mayo cle dos r¡il diecisiete p,or unanimidad
de c.ratro votcs.
6 Err erl recurso de rr:clarlracirin l50i2tl17-CA se resolvió quer si bien el artículo 2ô de la Ley
Re$lánrentaria cisponel darle visia a la tercero irrteresada paia que manifieste lo quer a sur derecho
convènga dentro del ¡rlazc' de treinta clías, a la ¡\san¡blea ll-egislativa clel Distrito Federal le fue

, c¡i.nceclìdo dich,c plazc' en el pr'lcr:rcÌimjento y a la postre realizó las manifestaciones que estimó
ìi; .conven¡entes 'nediar¡ter :;u escrito de conler::;tãción ra la demanda..
',, 7 Là audiencia se celebró r,rl veintiunc¡ der ;âqo$tc, de, dos mil die¡cisiete ,Ic¡as 444 a 447'.
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\ II. COMPETENCIA
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7.El Plend de la Suprema Corte de Justicia de la
\

Nación es qompetente para conocer de la presente

controversia constitucional, en nos de los artículos 105, fracción l, inciso

h) de la Constitución Política de los

l, de la Ley Orgánica del Poder Ju

Unidos Mexicanoss y 10, fracción

de la Federacióne, al tratarse de un

conflicto suscitado entre dos poderes

la constitucionalidad de sus actos o d

e una misma entidad federativa sobre

ciones generales. v
I

nta días previsto en la fracción ll del rtíc

determinar si la demanda fue presen

.-\ r:/ -F !.r i¡:.- ¿\ ¡u

9. "¡rSfqila)Ieonstitución capitalina fue' pu

1il. oPo NIDAD

r impugna disposiciones de la

. Al tratarse de una norma gen

ue

titución de la Ciudad de

se debe n cuenta el plazo

Ley Reglamentaria
0

manda se presentó el día nueve

e promovida oportunamentel 2.

Corte de Justicia de la Nación conocerá,
ntos siguientes

ción de las que se refieran a la materia

sobre la constitucionalidad de sus actos o

biit
I

cinco de febrero de dos mil

ó del e e febrero al veintidós de marzo

la

\

PolÍtica

,onÇ4

t tA¡H'8ffite, dicho prazotranscurri

de dos mil diecisietell. Por lo'

'de marzo del mismo año. concluimos'l
I

/è$l,

s

e Artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder Jud
Justicia conocerá funcionando en Pleno: (...) '
l. De las controversias con stitucionales y
fracciones I y ll del artículp 105 de la Constitución
1o Artículo 21 de
ll. Tratándose de
su publicación, o

I de la Federación. La Suprema Corte de

de inconstitucionalidad a que se refieren las

El plazo lai
de los Estados Unidos Mexicanos; (...)
nterposición de la demanda será: (...)

reinta dí contados a partir del día siguiente a la fecha de
!a Ley Fleglamentaria.
normaslgenerales, de t
del díasiguiente al en que se zca el primer acto de aplicación de la norma

que dé lugar a la controversia , v (...)

Tribunal Pleno y del
díds ve
articulo
o,io¡ec¡

74, fraccion Vl de I Ley Federal del Trabajo, así como los así como
11 Se descuentan los inte y veintiuno de en términos del Acuerdo General 18/2013 del

once, doce, diecioch nueve, veinticinco veintiséis, todos del mes de febrero de dos mil
diecisiete, asícomo cuatro, cinco, once, doce, dieciocho y diecinueve de marzo de dos mil diecisiete,
por tratarse de días sátiados y domingos.
12 Foja 48 del presenteiexpediente.

3
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Í'U'. it"HGillTlMAClOlN

ll(.l. l-anrto la p'¿1¡1e aictor¿r con'ìo las,::i,¡:rna¡nriadas tien,en legitimacíón e¡n la causa,

erl términ,irs; del ¿tr"tír:ulr;l 105i, fr¿rc:ciór"r ll, inr:iso flr). de la C;onstituc;ion Política

cle los Est¿ltJos lJnidos [/lexicarl'ls k¡,cla vez qur] sr: f:r¡:rta dr: ulra controversia

constitucionral prlrnovid¿r pcrr' ::;rl l-ribr-rnal Superior rJe .lulsticia clel Distrito

F:erJeral en r:ontr'¿t tJt,r los; F'odercs li:jecutivo y Legislativo de la mis;ma entidad

f ederativallr.

'1i'X. Partiendo rje tal s;t"tpuesto ¡rrocederennos a analizar si cada una de las; partes

ersltán debidanr,:nte re¡lrersent:rdas. en lerminos clerl artículo 1 1, primer

plárraLfrl, rJer la Le1, f1 r=rglanclnterrii,r

rl 
1,È

12

'f 
-î,.

LeEi{:imacicín actív¡1" L¡: prarte act,fr¿t r-ls €l Tribunial {iìuperigr de Justicia,O6íi,':i 
,

Distnito FeCleral, Cctrforr¡'re al i,rrtii:i¡lo 36 de la [-ey Orgárrica clel Tniþunaji:,1
_::1,. .;:.!t

$u¡:erior de Jurs'trcia de,X Distrilc [:ederail, corrersponde a su F,resjdejntälfi
t: - . tr

representa rlo1o. I 1,.': l;i
.':l 

'1'- '. ..' :,.1 ,i i;
Quien prel;r:ntó la cJennan:Ja es Edgar Elrias r{zar quien se ostrlì¡f16-.91ón:"el I

c:arácter ck: Fresiderrte del l[rikrr.rneLl Sìupenor dr: Justi,:ier y,del Ccinrsejo Oe'tä'ii

.iuclicatura clel Dir;tri:l,r FeclrEral" ,Á'r;¡iê<Jitri dicho carçfo con copia certificada del

l\cta de Plenrr Púrblic;o rCl'dinaricr númeno 2Dl2O15;15. F¡,rr lo tanto, conr:luirn

,ril0

ffi¿ËFæn ttx
r.cqg¡ÍrC¡ffiEÉfi
.s'¡gFÐelAûf,|
*ct¡nr¡amt¡¡nE
*s:rnrcm¡r'g

cono-cerá,UcùSlITtF13 Antículo 105 de [:r {)ons¡titución Feclerral" La Suprema Cofte,',Je Justicia de la Naci<in
en los tárminos que señale la ley rr-.glanrelnl.a:ria, de los asuntos siguierr:es:
l. De las contr,cversias constitur;ic:nales que, con excr::pción cle las que se refieran a l¡l materia
electoral, se susciten erirrL: (...)
h) Dos Poderers de ura rnisnra errtid,acj j'erlerativa, sobre la 'lonslitlcionalidad cje sus actos o
disposiciones gener:rlers; (.. )
1a A,rtícrrlo 36 dle la l_et/ orgiin,ica rlell Trnihunat sruperior de Jr.¡sticia clel Dir;trito Federal.
Corresponde ,al Presrdente del Tribunal {ir-rperior da Justicia del Dristritc Federal:
l. Relpresentar irl Tritrunal Siuperior de .Jr:r;Ìir:i¿r clell Distrito Fer:eral: (... )

b) Anle las au'¡cri<lades; en c;ualquie,r procerrlimiento en rque el Tribunal Í:ìuperior de Justicria del Distrito
Fecjeral sêâ pr¿¡¡ls, leniendc l¿r facultad del dr-.legar por caus¿rs de fuerrza mayor en ;aquellos casos
que las leyes lc, pernrilan. la repres;enta.r;ión r¡n el l-itular de la Direcciirn .iurídica"
(.)
1s l=,echado el r:uatt'rl Je ncvierrrbl'e de rjos mil quince. Visible, en las fojas ,49 a 56 del presente
expediente.

¡lh
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I¡FEO€RÁã(H.artículo 105 de la
ncf^0€t¡ t{ælfucter .de actores o

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 81 12017

que el T nal Superior de Justicia del Distrito Federal

3
5Sg

trt

(t)
l¿l

s,s

,p

sí cuenta legitimación activa.

14 ación pasiva. El artículo 10, fracción

¡1, de la Ley Reglamentaria d ne que tendrán el carácter de parte

demandada la entidad, poder u ó o que hubiere emitido y promulgado la

norma general objeto de la controve a16. En la presente controversia, las

partes demandadas son el Jefe de G rno por ser el órgano que promulgó

ô la norma impugnada, y la Asamblea uyente de la Ciu

que la emitió. En este último caso

Segunda Sala le reconoció ese ca

ene destacar,

5Ol2O17-CA, como antes lo señalamos

r en el recurso

dad de$yco el

ademásÞque la

\reclamación

OrepresentaTo por la Dirección
N:-
.. Ahora bien, el

,tr'r"

i: General de Se
,i':' ..' ..

,r,"Orgánica de la

I y ll, del Reglamento lnterior de
. 

\ '''J

,.1i. -FederallB.

Jefe de Gobierno debe

rvicios Legales, de conformi los artículos 5 de la Ley

Administración Pública Oeí O¡ derallT y 116, fracciones

Orgánica de
e la Adm

originalmente todas
Federal, y podrá
publicarán en la Oficialdel Federal para

nistración Pública del Distrito

r de parte en las controversias

emitido y promulgado la norma general

u órganos a que se refiere la fracción
Unidos Mexicanos, que sin tener el

por la sentencia que llegare a

o medie instrucción del Jefe de Gobierno;
y la elaboración de los informes previos y
erite. Asimismo, intervendrá en los iuicios a

lal

Þ

cron

ral de la
ública del Distrito Federal. El Jefe de
I Distrito Federal. A él corresponden

lecidas en los o ientos jurídicos relativos al Distrito
a los dores públi subalternos mediante acuerdos que se

entrada en vigor y, en su caso, en el Diario

la, Ádmin¡stración
inistración Pública

A

Oficial de la Fede para su mayor difusión, aquéllas que por disposición jurídica no
sean delegables
(...)
18 Artículo 116 Reglamento lnterior de la nistración Pública del Distrito Federal
Corresponde a I Dirección General de Servicios
l. Representar a Administración Pública en los jui en que ésta sea parte;
ll. lntervenir en juicios de amparo, cuando el J de Gobierno'tenga el carácter de autoridad
responsable,
así como su
justificados c

solicitud de la autoridad
sar todas las etapas de su

;l
:t

ti

de los

la importancia del asunto así

5
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1ei. D¿lrJci qu€ oornl)i:ìt'e,-:ó \,/icerrntr,: .-cipilntzi riiarcia en fiLt canácter dr: Director
(ìt'rnelral Cel Servii:i<"; Lt),:iales cii:,i îìolbierrnr: cle l;,r Ciudi:,-l rier [Vîéxico, y ercreclitó

esËt perscni¡Íid¿rci ccrr coi:¡i¡a cr:rriii'ir::acla del llornbrilnlir:ntcl emitido Íì su fa\/or

plc,r,al Jefe cjr.'r (l;oh,i,:rnr.r de la. lll r.,ili¡cl de Mexic,:11e. con,:luirnos que el ,Jefe de
(ìc¡birennc¡ si çue,nt;:L r.:r:n lr;c¡itinlä,:)ión pas¡V¿;t.

1',7. Por otra parte, de: conforrnicjerr:,! rloñ Ðl artícul,:l 1,2 cl:.1 Flerglamenlo para el

G<ibiernc¡ lnterior de Ia ,êrs;arrnbrk,:;,r Corrstitu)/ênte dìer la rliudacl de N/léNir;o20, ês

el Prr,:sidenle del la. l\4es;¿r []irectir,'il gl l'acultildo paril representar lergalnnente a

la r\samble;a. Constituye,trte" [:n el pforoê$o cornl]itrec;ió Frlejandro de Jesús

Eincinas R,rdríçlLt(-rz, ,3n sr-¡ car;,iq::ter ciu. Presiderrte de ia lVesa Dinectiva cle la

Itsarnt¡lea Conr:;tituyontel de la []iud¿rd de I'uléxico, personalidad qurrr ¿rcreditó

cofi êl acta de l¿¡ ¡;esiórr :elehn¿ld¿r el cinco rje octubre ¡je dos nnil dlierciséis, en

la c¡ue dicha Asambiea a¡lrobr:i ii;-r in,'*n,rurión cle su me$a directir¡a21. por

razón, concluímos que errl r::s.te Çaso lie Asamblea Constitr-ryente de la C

cle IVTéxico t;arnl¡iérn tiene le gitirnrercirín pasiv'a.
r'f

'V. CrlUSrßr$ []E: l¡/IPFfiOCHtIENOIA
r" .r?E.i:;trf,liil
' j ':]T.-CL,î 

il{
:18. T'antc¡ la Asiarnble,a l-eEislalir¿ar cl,':l lDistrito Federerl corno el Jefe de GoÎiiëTnór¡fl

dle la Ciudad cha [t/e!xic<) consideran que tJebe s;obrerseerse la controversia

corrs[:itucional p,s¡ ar:tu¡alizarse l¡r causal de im¡procr:¡denci¡a prevista en

a.rtícr-¡lo 'tr9, fraccié'n vlll2:2, en relilción con el 1g2e fls Ia Ley' Reglamr-=nta

pues no se les ¡rur=cl,e considerar conlo órç¡anos emisor y ¡rrornulgador de la

Corrstitución loc¿rl r:,n tanto c¡ue ,rJichia labor correspondió a lu ,frarffiffi!
I"ffi65

le l=r:clrado el dieciséis cìe septiernrbr€r rle los mil quince. Visible en la foja 211' rlel presente
expecliente.
20 Artículo 12: rJel fìe1¡lanlento p;rria el fiobrierno lnterior,cle la Asambk¡a Constituyente de la
Giuclad de ltilelxico.
1. Quieni presid.a Ia lt¡lesa llrirectiva osternl¡,rrá la reprr:sentación lerJai cle la Asamblea y rasegurará la
inviolabilidad derl Fìec;into L.r;gislativo"
(.)
21 Viisillle en leLs fojas, 36ô ¿l 372 ilei presenie expedieniel.
22 Artículo 19 cJe la l-ey Fleglarvrenrtarria. l-as,:ontroversias constilucionales son improcedentes: (...)
Vlll. En los denrás c¿ìsos e,n que la inrprcrr:ederncia resulte de alEuna disposición de er;tar le,¡.
23 ,Artículo 10 de lla l-e'ú Regla¡nenllaria. Tencfrán el carácter der parte er¡ las controversias
constitucionak;s;: (.. 

]r

ll, Cr:nro'demarrdado la enlidad, poder ci ,irrJano gue hulìriere emitido y ¡:romulgado la norma general
o pronunciadc r¡l acto (lLe riea objelo cle l;l r;ontrovers¡a; (...)

'1itil

{0'
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Constituyente de la Ciudad de México, órgano al que

consideran debió dársele vista para su defensa.

19 planteamientos son infundados. En

relación con la Asamblea Legislat , tal como se señaló en,el apartado de

antecedentes, aunque en principio fu llamada como parte demandada en el

juicio, posteriormente la Segunda modificó su carácter y la consideró

tercero interesado en el proceso. De manera se le.dio la oportunidad de

å manifestarse como parte respecto del

dispuesto en la fracción lll del artículo :1

ésta haya hecho valer argumento alguno

los planteamientos hechos valer por I

andad

a fortaleÑy controvertir

actora. Por esta razón,

@,

resente juicio en

de la Ley Reglam

ientb

a pa

a.

tu:r'.w
entafla, stn

elo
que

iþq$ÍElite-ta ciudad de México que e

W i+þûcur,efa da por ninguna autoridad

ideramos infundada la causal de impro encra

parte, también es infundado'-lo que

a su manifestación, aquél
:

o, pues con independencià

mula.

el Jefe de Gobierno

ef m e tiene el carácter de

imen transitorio de la reforma

que su Constitución"no podrá

de inmediato para que, sin

ente promulgó la norma

la Gaceta Oficial del Distrito

eración. Esa participación es

resente juicio, en términos del

@

,'\

YDEÁOCTOilESç
JþT{AUOAD ,I. :

21. Finalmente, e,@minos del artículo 1 , último párrafo, de la Ley

ue se actualiza la causa de

mismo precepto, respecto del

rimero, en la porción normativa

Reglamentaria oficiosamente advertimos

improcedencia preyista en la fracción V

artículo 35, apartado E, numeral 2, pârrafo

"de los cuales tres deberán contar con ca judicial", de la Constitución de

2a Artículo octavo transitorio de la reforma constitucional publicada el veintinueve de enero
de dos mil dieciséis. Aprobada y expedida la Constitución Política de la Ciudad de México, no podrá
ser vetada por ninguha autoridad y será remitida de inmediato para que, sin más trámite, se publique
en el Diario Oficial de fa Federación y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.

7



l;r (-)iuciacJ çJ,': ir\r6:,¡ir;:r) (ìLre ¡ì'lr.r irrìr)rJiJr:rados pol.€rI l-ribr_rr-ai {superior rrle,iusticia

clel Distrito Ftldr,rral. i-slo r:riì ¿r:3;í rf,r'clue han ces;arlrf ,s[r,] r3J,6lç16,9 tocJa r,'ez que

erst: Trib¡-tnal Plerto la inr¡,aiir:lq¡;ll "es;olver la ac<;ión Je inconstituciolralidad

151,2{")',17 y s;Lrs i?r::u¡1'¡¡r¡-,,¡'u,- '11;,i;'rr-i'f 7,1Íilzl117 y 1sr/2017:25. En consecuencia,

lo procedente es:iobre,rierÍrr liir {.rcirìtroversi¡,r t'êlilf,rtç19 de esos preceptos, en

térrninos cl,:r io clispt,lr:sto pcrr el :irtic:ulcl i?0, fnacción ltr dr:: la L-ev lìeglarnr:ntaria.

\rt. Fil.l,Al0ilc)t\t DH tA [_t'nts

2"?.. E:ll-ribunal fìuper or ile,-Justir:ia Cel Distrito [:ederal argl]rrrenta en su demanda

la inr:,:onstitlrcion¿iltd¡,:id cir:' h:ls i¡rtíi;ulcs 3ti, apartiadcs B, numer'¿rl g en su

porci,rin nornlativa ' QLti(.t,rl ks ¡tre:;ida du,rará en s¿,' enc:argo ut,¡ año sin

F,osibilidad de r,eelec'ción ,aiguna"26, y ll, nurnera.! 2,.27; y, erl su totalidad, el 3728

de ia Constituci,órr der la Çiudac cle Miéxico. Sin ennb¿irgo, err rela.ción c.gn el
l.') .i:últirno der los p[r:r:sprlsc rlerbe r;,i..,r'ìsiclerars€] corrìO impr.rgnradO únicamente:ef.
-'::-t ::;'.

..: i:r:
' .Ì¡,:!

:rl
2s Senl.encia de s,:is clel se:tiembre cje clos rnil dir;ciochc. , :i,i
26 Artículo 35 cle la r3c¡nstitució,n {Je l¡:J:Ciiudacl dr: Ménico. Del po,Jerr Judic;ial
(.) ; l.l'*;;':':r'1r1ìl
B. De s;u integraciórr v funr::ionamiento

9. Las y los m,ar¡istraclos integrantes del. ¡-rlr:nr:, clel l-riburral SLiperi{lr de Justicia e{egiriin por mayoríad"
de,¡otr)s en sesi,ón ¡:Ltbliczr, y n-rerJiantrl r;ufrag¡ir: secreto, a la persorra que lo presidirá. Quien lo

ND,

'jt"

-1' -ir- ¡-l r .ùi.i
;.1"ì "/.;¡ '" ;

nracirlc¡ At trorl, n ¡'l+nrna¡la

r:l lO
27 Artículo 35 dle la tlorrstituci,ón cle la fiiudacl de Mé¡rico. ilel Poder Judic;ial
(...)
E. Consejo de I,a JucJicalura

01;z

2B Artículo 37 cle ia Constituci,ón cle la
1 El Consejo Jucfici¿rì Oiudadano es un
sieter serán profesionale,s clel Derecho
por srJ honoratrilidacl r-. increpende'ncia; nl lener conflicto de interés;; no haLrer pafti
carrclidatas o ct¿tndid¿ttos en un proc:esorjr¡ elercción popular cual.ro añc,s antes de su riesigrra'dón.
cargo no será rr:nru¡rerado. Se reslretariá la equiclad de género ]' la jgualdacl sustantir,'a.
2. L¿rs y los ir,letgrarrles der Corrsejo Jurjiciill Ciu,daclanr.r serán desigr:ados por dos lercer;as partes
del tl6¡g¡s5o rnedianie ccrnvoc¿rtoria p,úbl ca a propuesta de instituciones acadénricas, civiles y
sociales que al molrrento cje lrar:er [a prrr:¡:,uesta lenEan al menos, circo años ininterrunrpidos de
habelrse conslituido. Ël Corrseio r;oncluirá rsu oncarg() una vez ejercirJa su función.
3 L-¿is atri b uciçtl55-.1]ejlþ1seio.1¡¡] icia l l=li q dad ano serón :

a) Desiqnar a leç:LoS_Eqrqgiellrs ,le Ia!1rrliç:atura;
b) Fro¡roner, ilon la arrobaciót"l dr-r las llor; l.erceras partes'de s;us irtegrantes, a l;1 rf el Jefe de
Gobierno una tr-'rrìa ,Je calrdidatos, a fir-.r r:le que és;te scimeta al Congreso la designa.ción rle la o el
tilularr cle la Fis;c:alía Gerner;rl de Jus;tici¿r cle la Ciudad de México; ¡,
c) Pro¡roner al Congres;c, las ternas para r;irtr¡ir â Ias; y los fiscales' elspecializados en matr:ria electoral
y de combate a la corrrLl¡ciirn.

ut't ¡íin cin rrnoihili¡larl ¡la rnnla¡¡iÅ^ ^

o

(ì¡

,ilil

I



ì\tDOs

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACÉN

SUPREMA CORiE DE JUSÌICIA DE tA NACION

¡

fsnMA a-ll

b
tìü1

ffis

CONTROVERS¡A CONSTITUCIONAL 81 12017

numeral 3, ciso a), si se atiende a la cuestión

efectivamente lanteada en términos del artículo 39 de

la Ley Regla ntaria2e. Esto es así porque los

argumentos de promovente se refieren a que los

preceptos controvertidos componen u sistema normativo que en conjunto

vulnera la independencia del Poder J al de la Ciudad. Sin embargo, los

se relacionan con esa genéricanumerales 1 y 2 de ese precepto n

impugnación, puesto que se refieren a la ra y funcionamiento del Consejo

Judicial Ciudadano. Misma situación aco

numeral 3 puesto que se refieren a desig

23.,,.Asimismo, llama nuestra atención que el
.i a;

'artículo 35 en su totalidad y argumenta, co

tece con los incisos 'vorelm
) del

tsmo

que no

ones realizadas p

Consejo distintas al ámbito de la judicatura. or tal razón, eSgto.
deben tenerse por impugnados

Ð

;li,ariterior, que existe un sistema qo
l.:J - \

qu en conjunto vulnera la

r-',independencia del Poder Judicial capital este orden de ideas, aunque

apartado E, numeral 10,30 sí

encionada es inconstitucional,

Judicatura local para definir el

ocal vulneran los principios de

l, a la luz del sistema normativo

sejo y del Tribunal.3l

la Suprema Corte de Justicia de la
preceptos invocados y examinará en su

la cuestión efectivamente planteada.
o.

Catura

icial será remitido a la
resos de I

18 y 19 de la demanda del Tribunal Superior de Justicia: "Se estima que los

movente también impugna el

onamos en el párrafo

a través de los cuales se
que han quedado arriba comentadas, inherentes a la conformacion de un

competente para designar al Conseio de la Judicatura: la inteqración de
del , no obstante que

tres, la minoría, sean los únicos obligatoriamente pertenecientes al propio

(...)
E. Consejo de la Judi
(...)
10.

n
de México.
( ..)
31 Véase las pág

conciben las
Consejo Judicial

I

de sus siete

Ia



',;¿.'tl. Pcll'lanto sLrpli,:rrjo l¿r r:¡ueii.rr r.li,:f l-¡¡5'r,ral Su¡:rerior t.le.Justicia inr:fluimos al

¿trticulo i3€i,;:ìpi.rti;rjo i:. t'Lrnlet';',il i0 cJelrrlr¡ cJs l¿t litl:; cir:l esta controversia

cc,rìs;tiliuc)ir),r''râ1, :r iirrc.le que ei estr.icirio rler la c;uestión efer,:tlv¿lmente planteada32

--er| sisterr;rL norr-rrat \,,o qLr(:|, en i:.)(:rnluntcl, r¡ulnerre la inc;r:pendenci¿t judicial olel
-l-ribunal- 

illcanr:r,¡ t:irrbrict"r ç,rl p,:",i,rc,!rptcr nrenciorracrìo"

\/lll" iË:f:;1"[.Jffill() ÐH FOh¡DrC

:;lij. Ë:l rribuna.l div'ide rìus ÍlrrJUrrrrr,rr-rtcrs en cinco r:once¡rtos; de invalidez, que

ëtçlrupamos en r;incc'ttll'rt¿is, pr[J::s der ellors se dr::sprr,;nrJte que la cuetstión a

resolver e,l; si los artíct-,llos rm¡lr.,crrados s,on inconstitucionales: (i) al rJiseñar

ulrr Consej,:r 'lur:lic:itll Cir-rclada.nr. qL¡e ral Congreso capitalinc desig¡narrá; (ii) al

prrohiblir qr:e el Presidentr: dr:l "[,nbr.rnerl 
su¡:'erior cler Justicia puedeL encabezar

tarnbién el ()onse:.jo de la .Jludir::;:.rtura capitalino; (iii) al tenen e[ Conse.i

.Jlurjica.tura io'r:al ia f;tct-lltiaci cle c'n'u'i€rr r-'l Pnesu¡ruelsto cle Ëgresors del

T.

ri,'

F'oder Judicial ("..), /cs

establece que, en tttt.lc,:; lcs cas;úis, i¿t i::iuprema Corte de ,lu:;tticia r.te la !\lación oleL¡er¿í suplir Ia
aeficiencia clet l¿t dentanda, cc,-¡t,:]staci{1,:t, ¿tlegatos o agravitts, cuva finaÍidad raclica en

i,,lt'

de
sin emb,argo, esta ttú.squeda de la \terc:a(! est¿i rletimitada ,a la litis, sin quet pued,an st¡plirse los
presupu,estos atel' ejetrr.:i<:itt ie la acc¡ón, t,,1", t:lue ello implicaría sustituir:;e en el promovente, además,
porque no pueden ig¡ncrars;e las nûrmas \t c¿1rgas ,procclsale:; qug per.rnean al I itigio t:o nstitucional v
Se e'ncuentrAn 

'crevistzts 
er) la le.rt. En es;Í,r sent,i1lo, el acreditamiento r,l,e la SituaciOn ¡tarticular por la

que las aclos lmput¡nados son suscep,ti,ltles de causa,r afectación ai actor e,s una carga procesal
rec¿\ícla en és:ttt y, l:,'cr en)'e, nc puede a:;un'tirla' etl altc, tribur¡a,|, mect¡i?nte

üi

deficiente." Visible err el Semanario Jur:licial rje la Federaciórr
la suplencizt det la queja
Décima l:pocar, Libro 5,

l-omc, l, abril der clos mil calorc:e. regislro ?00ô102, página g1Íì
y su Gir,:eta,

10
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mente al Jefe de Gobierno capitalino,

ón delTribunal Superior de Justicia, (iv)

a

f onM^6ö1

ö02

fft

(/)
u.J

s,f

al establecer e la.duración del cargo de Presidente

del Tribunal perior de Justicia será anual, sin

posibilidad de reelección, y (v) al omitir encionar y regular a los magistrados

y el pleno del Tribunal Superior de J

26. Por cuestión de método hemos agrupad estos temas en dos apartados. En

al Consejo de la Judicffi y en

de la organización delYrinunal

\

ra de l&)uo"o de México

tución Federal no regula la m ue los Consejos de la

ra deban integrarse o funciøqar, ya la Ciudad de México quee

r{

mandato constitucional, para rlo, o en los Estados que

guración.

roversia constituci onal 321 2OO7,

la reforma constitucional al

I treinta y uno de diciembre de

de algunos lineamientos para

e la judicatura de las entidades

de aquella reforma, dichos

a los órganos judiciales de las

cripción y disciplina del Poder

Judicial y de otras labores administrativ
I

para gue puedan concentrar su

atención en la impartición de justici or otro lado, deben garanlizar la

independencia y au,tonomía del poder j icial

33 lniciativa enviada porrel Ejecutivo Federal el de diciembre de mil novecientos noventa y
en la reforma constitucional al Poder Judicialcuatro a la Cámara de Senadores (origen), que rno

de la Federación, publicada el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro"
g4 idem. La determinê¡ción del número, materia y ubicación de los órganos jurisdiccionales, el

otorgamiento de licenQþs a distintos miembros de la judicatura, la administración de la defensoría
de oficio, la designacióh de los miembros de esta, las visitas de inspección.

11
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?gt. De l¡a conÍl"c,vet.s;i¿i constilfr-rr::i,::' irl 312120Ç7 dt'riv'ó la luris¡rruclenr:ia P. lJ.
'111iÌ/iÌ009 eln la rlLt€;: c()r'tllt.¡in"rcir; r¡ur,:l: (i¡ en lil $Un'ìri, cle, c;onsejeros de {a

jr.rcllrÌciatr-rrit en l¿rs; anlicl¿l,Cers; ie,lleralivar; dc,he rni,rber más initer¡rantes

clirelc'tamenle e>rtr'¿tíc;cs ,:le Po,r:hlr' 
"Jr,rr:lir:ial al qr.re oster Consr:jo arJrnirristrará,

y ('iÎ) la cc,ll1'orn-ración ciel Çorr:,;r::jrr e$ de :=;err¡ir;io acln'linistraLtivo a la funcicin

juriscilicciorral. ¡:cr ic clr.rír rlu:r r:jr:ci:;iones dehen respetar la autrlrlrtmía e
¡nd13[]encl(lncia jt,¡rlir:iale," l/'' r:)r:il:içr1 elviterr crlntrolalr'ri:r rnvadir la esfera
ju ri:scllicci,cn¿ll dr-. I F, o,:le r,-J urllcia I (l u rl a dm i tr istra:'s.

tìOr. [)e Ìa rnisma ,],cn,trc]\,{3riìi€r l,onstitr.lciorial i\Z.l:ZOC7 tamrbiérn derivó [a

juri:sp,¡u6srl,ci¿r P. i.J. 'n 1íll20rl9 ,:rr,e; erstableció 1ue exis'tiríeL una ïransgresión

al ¡irincipio <je¡ clivir;icin de t¡oderreri; rtuarìdo: (i) en cumplimiiernto de una norma
ìi¡r.ì ì
.], 'Ì

i.,lr
-:-1" tï;¡**;¡;-,r. ', 

"r,,ooor 
errniticta por el F'reno, de rubro y texro: ,corv,sË.a/o's aE li,r,i

JUDIC:ATUR:tl Loc,Allits. F'nl¡¡ct¡qm,s E:sr/.B¿Ecmo:s pdn Ê.L carusrn-uvr¡tte,'!,
P'ERnÃANEN1'Ei ËN RÍ:I.ACrcn CO¡t SU' DREAC\:CN. L-os Ca,nsejas cle la Judicatura, 

"rr*iiøu-ro" 
.,1

de administracion dei 'o,1dÉ'r J'tLcl,íctal, sc'lc s:cr¡l ottligatorios en el régin't,tn Federal I en el ¿mO"¡io det -i¡
Ltistrita Federa'!,,cortfcr¡ne,a los.afticulot; l()0 y, 122, apartado C, b¿¡se cuarta, de la Constitución _.
Polític¿t de los Estadcts Llnidos [l4exic,i1rto;s; p'or tanto, su existenci,a en el amøii:ð:Iestataì,t tno es \l
irnperativa. Sn embargo. en casr., cle ,:-1r.t,? ttrs l-egislaturas Locales ,:tecidan e staþiläöe rtctls ; s¡-: s{-,s :iri

reg'ítne'nes lnt'ernas, por cu'=sttcin de coh,Jrencia co'n el sistenta federa ,t, de acuerdo:cen los: qr1íc,ulqS, .tl

,crincipios establelr;idlos por tit l40,.41,49 y llêt de la Ley Sutrt,renta. ttltct,rto tle,be contravenir los
Conslituyente; ¿tnfes b.¡en. en ar.:¿;,t¿:mierllo ¿t los artículos¡ 17y 116, frac'ión trll, constitt-tcianales, debe
s'eguirse garantizando 'a inde¡tendenci,:t v, la autonomía del F'ader ,.lLdiicial tr-ocal, er¡ función det
principio gener,al de c'it,iskin de poderr:>s;. ,sin per)íu¡c¡o de qite esta nodalidad se ortiente por
principios que para el t,'vel fede>ral estall|\:ce, la ¡tropia Ley Fundamental de acuerdo cÕn su
40, 'lo que na :;ignif,ictt ntezchr o!fferer,¡te:; regírnenes del E:;ta'do me.icano, sino sóltl extraer

rdrr

\¡f

flt

-ili¡L

,tli

a otorgar una adecueoia impartictirin cl': ,it,,slicia hacia los gobernados'| \/isible en el S,emanario
Judir:ial de la F:ederacicin v su G¿rcela, lt,iovena Épocar, Tomo X.XX, ciciembre de dos mil nueve,
registrr: 1 6584.6, ¡rágina 121,11.

12
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jurídica o voluntariamente se actualice un hecho

imputable a los Poderes Legislativo o

) que esta conducta implique la intromisión

antijurí

Ejecutivo;

de uno de poderes en la esfera de cornpetencia

del Poder Judicial, o bien que uno aquéllos coloque a éste en una situación

de dependencia o subordinación;

subordinación verse sobre el nomb

ii) que la intromisión, dependencia o

iento, promoción o ind'ebida remoción

de los miembros del Poder Judicial; la mutabilidad salarial; la carrera judicial

4 o la autonomía en la gestión presupu al, o

provoca un deficiente o incorrecto

entidad federativa al redistribuir func es. La ju rispruden\e
señalar que en el caso de Baja Californ

cuando el Constituyþ tocat

ño del Poder Judicial%e una

':, , P'bder Judicial
:: ,. _i

',ì 
mäyoría de mi

.!'

'#ta ¡uOicatura,

(sobre el que ¡rersó la controversia

ión de poo"@l la autonomía del

su Constitución no previó una

ru,'qËNrrnación del Consejo de

èl ùY", Legislativo de aquella

s clara en

por el Constituyente Local se provoca un
de la entidad federativa. Ahora bien, el

'iì

&

: çonstitucional 32l2OO7) se vulneró la d

local porque el dis,eño
.,L

embros de carrera judicial

por lo que, si así lo quisie

,,,.19nliQ3d puede colocar al Judicial en situación de dependencia o

que no tienen carrera judicial36

o, de rubro y texto: "COIVSEJO DE LA
DE BAJA CALIFORNIA et otseño

SU INTEGRACION, TRANSGREDE
DE AUToNo¡wín e ,rvDEPENDENaTA

ha sostenido que la vulneración a Ia
Locales implica una transgresión al

se incurre en cualquiera de las siguientes
o voluntariamente se actualice un hecho

b) Que dicha conducta implique Ia
del Poder Judicial, o bien, que uno

de dependencia o subordinación; c) Que
verse sobre el nombramiento, promoción

; Ia inmutabilidad salarial; Ia carrera judicial
o la autonomía en la presupuestal. A las hipotesis debe agregarse una más: si
con motivo de Ia de funciones es
deficiente o incorrecto del Poder
Constituyente del de Baja California un nuevo diseño en la integración del Consejo
de Ia Judicatura del Judicial, integrado por el Presidente delTribunal Superior de

de Justicia Electoraly 3 Consejeros designados
enunciados, este diseño constitucional

y de autonomía e independencia judiciales,
del Poder Judiciat a través de la designacion

encargará de tomar las decisiones administrativas
jurisdiccional de los integrantes del Poder

¿JJ
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31. l\clrtrnás, cler arcuerclrt corì l¿'is ol-rlrL:tar:iones interr acione,les; cle nuestro pieíS, laS

enl.idiades frlcfei';ll:ii,;::; --r:tle¡niro r':i,:r la::r que sê ircluye l¿r C;iudad de tV,Iéxico-

clel:ren tuiter[,ar <;ie',da.; c¡ilrantíaisi (]{ìerìc,iales p¿ìrâ: el irjerrcicio de la función

jttdiclal, ertre l;ls Qt,rr: $e {}ncu,Sntran las "garilnf:íãrr:; reforz,adlas cle

estabr,ilid¿tcj":l;. La. (l'crte lnter:lrleric,ana ,Je [,]er,ech::s [-lurrarros ha sido

enf¡álica en qu€ì' no basl:a rlLi,.: hi,ryaL preceptcs legaLies que consar¡ren la

inclr:pendlelrrcia 'uclirt al, s;ir,cr 1lr.rr.) r)s necel;aric, qLte t:rnga verifir:'aliivo en la
prárctica3s. l\lu;estro análisis; pror'rrnto, clebe' inc;;ir los cJiseriios y mecarrismos

clucr e,rstrulctltrian l¿t rjt,lcis;ii't:t j¡-rq:iir:":ir,'l cl:'sde el Consejo cr: la ,"lludicatura ;a fin de

encrorltrar s;i tutei ¿.n c vulnelrarr i;:r nrJe¡:endelncia jurlici;rl, 1ra del Pcldel'.iudicial

en rsLll r:onjunto, : bien. cie ria irlr.,ir;pr:ndrlnci¡e y erutcnr:l.ní¿r de cada uno de los

jueces y nriaoistrildos. [-r:rr] prr:c,ilrJentes jurisprrudenciales rJe la Corte ,han
interprretaçlçr rqu,a tal garilntiia ir.rclir;ial se ',¿ulneríì, pc,Í ejermplo, cruandó se

nlorlilica el nclmbl'amienilcl rJç: uri jruez o se disminu'ye r:it-l ren"ìunerÊrciórr3e.

f'

l!

l

ì

Poater Legislativo en l¿t totr¡a de decisiont:; ¿tdrnin,istrativas cJel F',cder,Judicial, pues aqiùét, s! ,4çí lqf,
desen, puede {:oloc¿tr a é.:;te en una s:¡^ttt,,tcicn are dependencia o subordinación adrniùiçtnativ4rpor ,

conducto de !or; ()onst)jer()s m¿\/ot'itari,antrlnl'tt n<tntbrados por el ,Congreso de,l Estaolo.',8r''quní.$, et
nuerlo diseño const¡tLtc'¡on¿tl local ,o;ovoca ;,t.q deficiente o incc,"recto deæmpeña en la.s fuhc:ionesidet I

Conseio de l¿z Judit;atura del Poder ,-iu:tiitii,:tl del Est¿rdo det tlaja Oalifornia, Io que ciertamenteia'
ocasioinará relr¿asos en ,ta ¿:dnti,ntslraciór' r,let la jusllicia con sus t)orrespznd¡entes peLiuiciot;". Visible
en el Sìemanario Juclicial cle la Federac:i,rrr .¡ su Gaceta, Noveria Éprna, Tonno XXX, cJiciembre
dos mil nueve, registro 165349, ¡rá,l.¡ina 

'liì:313.

37 Véase las d,ecisiorr:s cle la Ocirte l,lterarnericana cle Dei'ecl-ros l"lumanos que interpretan
afiícuios 8'¡ ÍÌ5' c.le la Gorvencirin Anrerir;an¿r sobre Delrechc,s Hunrancs: Code lnteramericana
Derecl-¡os Hurnirnos, C:aro ,Altitz B¿trbera .i ot)'os (",Corte Primer¿t de lc¡ Cantencioso
v;s. l/enezuela, Excepción Preliminar, Frlridr), Fìeparacic,nes y'Crrs;tas, senlencia de cinco cle

Reparaciones \¡ Costa:;, sei'ltencia rjel cr.;'-tro cler iulio de dos :rril sieÌe, Íjerie C, número 166, párrafo
1?_2.
3e \'éai;e la co'rlroversia ccnstiÌuc:ional 9i2t.)04, la cc¡ntrolrersia co'nstitucional ,4./20A5 y'la controversia
cr:nstitucional ll200lt rle, l¿r cual rje,rir¡ó L¿r 1e,sis aislada P. Xlli,20rl6 enlitida por el Plerno, de rubro y
terx'tcr: "INDËP|=-NDË.NC'1,4 JUIJICIA,L" rl"Ct$ ¡n5¡gg0ll0s Ql/l] A:StSfË, AL ?'IT'ULAR DEL
C¡NçAU,O ,ILIRISD,IC:CICINAL. ',I-IENDË'I\I AI ,GA'R,ANTIZA,H O.I/E RESIIELI/A $ìIEMPNE
cot|.'lFonME A DEqÌE'C'H,O, Sll/' l,NFLLlti,l\'l'GfA$l /uE lAs. De let intetroretacion sist,entática de los
arti'cult.ts 17,9.4. piirr,alo octavc,,99, pt¿i:¡,q¡r1 ,oenúlti,rno, 10A, ¡;'árrafc st5ptirno, 101 y 128 de Ia
Con.sti't'uçion lrolítica de los Est,ado:; l-lntr.los A/lexbanos dette concl¡iirse que los titulares de los
órganc's iurisctic:cion¿tles se r¡een par un s)istema que garantiza .su ¡ndependencia, cons:istente en Ia
actit,ud que debe asunir tado juzllâdor ¡-tar.er e,nitir sus resoluc,ion€,s co¡î apego a derecho, al margen
de todo tipo de presione* o intere:;e.s exlraños, lo cual se protege merliante div,erso:; rnec:anismos,
como son la fîjacion ae un plazo de oturación en el cargo, la im¡:osihilidad de disminuir sus
remun\?rac¡ones .y de qu€1 ocLtpen divet,so Étmptlgs o encargo ,:lurante un perioda". \/isible en el

,jl:l

liiB
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línea con estas obligaciones

internacionales y constitucionales, el artículo 122,

apartado A, ón lV, de la Constitución Federal

Ciudad de México garanhizará, laestablece que la Carta Magna de

independencia de los magistrados y jue en el ejercicio de sus funciones.

De acuerdo con este mandato, la Con ción capitalina está obligada a

estructurar su Consejo de la Judicatur tutelando en todo momento la

independencia y autonomía judiciales, pu

ese órgano tiene facultades para incidir e

Estado mexicano está obligado a respetar.

@

&

4rr.(}

, como veremos a con@ción,

estas garantías judicialeB que el

\

tran el ,@uriento de jueces33. Entre las atribuciones del Consejo se encu

y magistrados, la disciplina judicial y la

admin istrativo del Poder Judicial de la
"'"adScripción y remoción de los
(-.,;¡ ''';ldel, presupuesto de egresos

¡@¡gánica del Poder Judicial

ventúal remoción del personal

México, incluyendo la

osy , asícomo la elaboración

capitalino4l. Además, la Ley

la Ciud e México -cuya publicación el

cuatro de mayo de dos mil

las facultades del Cons o

Semanario Judicial de la
seis, registro 175917, página 25.

A FED€nrÀfreulo 35 de la Constitució de la Ciudad de
icLl-Ð€ de
AL

.)€ eguirá los p

rendición de
de la Ju ra fu ará en pleno y en

necesarios para el de sus atribuciones.
de jueces y por los derechos
públicas para nombrar y remover al personal
administrativo del Poder Judicial respetando el

un hecho notorio- detalló aún

ra42.

ochAons

o"SÞ,oi

I

acetal N a Epoca, Tomo XXlll, febrero de dos mil

Del Poder Judicial

de legalidad y honradez, accesibilidad,

iones y contará con los órganos auxiliares
competente en la adscripción y remoción

laborales de las personas servidoras
ad vo; nombrará y removerá al personal

cio civil de carrera, a propuesta de las y los
que regulan las relaciones de trabajo de

, así como las demás facultades que la
titulares de los órganos; y e,n la aplicación de las
Ias personas servidoras púdlicas y los poderes de
ley señale.
(...)
41 Artículo 35 de la Constitución de la Ciudad México. Del Poder Judicial
E. Consejo de la Judicaturâ
( .)
10. El presupuesto del Poder Judicial será por el Consejo de la Judicatura y remitido a la
o el Jefe de Gobierno parasu incorporación en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad
de México.
(. ) r

a2 Véase el artículo 218 dd Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, publicada en la
Gaceta Oficial de la Ciudab de México el cuatro de mayo de dos mil dieciocho.

15
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í14. De eljla ffiilrìeri:r. clelt'ivacl,l cler lir (),x¡E;1¡1ucir5n cle la. (li;clacl y la Lety Orgánica

setìaliaLdaL, r:rl (loill;r:rrt: de la ".liuciir:atrrr¡;r c;apiîalinc, tiene =rtribucic,nes; orgánicas,

ftlrt,:irlnalers, t;islernértici:s )r 13s[,'i."tc1:-rr¿ür;s c¡r,re inciclen :iobre las garanrtías de

autcrlomíil t: incÍe pendenc;i¡a cl,oI i:)<lrle,r JuClicial c¿rpitalino erì genÊrr¿rl ¡r de los

jr.rzqeridos y l.ribunaler; dc, l;a Cil..rcJi¡d r,ln pa,rliculerr.

Desiçlttttcít¡n ute icr,fi ,o,prius'eliero,s de Ia judic¿ttura' por el Conse/o
,Jiu d! i c: i,a lt Cì i tl ul a d a n¡ o

Ël Tribunal Íìu¡:rcrior cjlç: .lr-rsLic.:i¿r arr:¡ulmenta .lue el n'cnrbramiento de los

corlsejerosde l¡r jr*tclicertr.rri'r pr:r' ,rerrtrl clel Cons;ejo Ju,r:icial Cir¡dadano -a su

vez, nornk)r¿¡ç¡o ilqlr cil Cot'rc;¡res':: ::erpit¡alirro*- es inconstitr-lcic¡nal. A,l'irm¿r que el

Corrsejo Judir;ial t'ìo:suporlr: l,,rn rirrgano constituido sino la ciurladarri:zación del .,

sislema del justicier, lo c¡u€' 'yulrrrlra los artículos 40 )' 4g rle la Oonstitución

Fecjeral. lEls;trg rnec¿lnismlcr es;li:rríi:r compuesto por [rersonas que no..son 
]

servi,Cores pÚblic,r.s ,i'qu€,, al n,l s€,rlo, no están suietas a los nn"""ui.'diL\,g" 
í

rrssPr)flsâbilidad r¡ relndición dr:, ouerrters que erplic;an para aquel,los.4ì'Arguye 
,

tarnbién que el Crl rsejo .lurlicr¿ll supone una invasir5n cle la funciónr.iudiciaÍ¡iþr .,

prante de e>derncrs al Pode,r JucJicierl y, en específico de la Legislatr"rr¿ ¡6çþ1,,por, "l

llr
lv'

35

1l:il''

il-ti;

ser érsta ler c¡r-rr:, nonrbra ¿rl C'rrrrse,jo Judicial. El Pocler [-egislati

irrqano qLie en su origen -ia través del consejo JudicÌal- y en su

aLpnohar las ternras ¡:,ilrer l,:lr; l\/lergir;traclcrs lcrcalelj, rlue le presente

de la Judica.tura capitalirro-- nomhrn: a los nrismcs; maç;istrados.

vr¡ sería el

térnlino

el Conse
;lü

*H[##:
36. Err o¡::inión del l-ribunal. ,::l Clons,+jc,,-lr.¡clicial Ciudarlans sLtpone u,ra, uiolaöiffiffi

aLl ¡crincipic, d13 rr3:sÊrira cor,stitr-rr::;orral pues el antículo 122 de la OonstitrrÍüilr#
Fecleral nc contempla ni teicita. ni e,xpresarnente que l:l Consejo.Judicial sea

partê del Poder¡ JutJicia.l crapitalino. lror último, argumenta que el Clonsejo

Juclicial Oi:udadano rorrìpe ;rrr [os prinr:i¡rios de razonabilidad y

pr'lporcionalirCacl clado que exis'tr)n 'fa mecanisnlos para garantízeir rque flos

nnelores atrogaoc's; ocupen los r;arç¡c's; ,le juecers y mergistraclos piara ì/igilar y

controllar let gesticin del Prrder ""lr¡clici¿rl l,ocal V aplir:ar sanciones a las prsslþlsg

c;o¡rductas corrupti'ts, a tr,ar,,és rJell s;istema ¡nnticorrr:pcirin looal.
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el Consejo Judicial Ciudadano, tanto la

ituyente como el Jefe de Gobierno de

la Ciudad de co argumentaron, al contestar la

nsejo en modo alguno ir¡plican unademanda, que las atribuciones de este

subordinación del Poder Judicial fre e al Poder Legislativo, ya que la

autonomía e independencia del poder icial se encuentra garanlizada en la

propia Constitución de la Ciudad. Ad más, que los Consejeros de la

37. Sob

Asamblea C

ú Judicatura no representan al Consejo Judi

de la Ciudad, ya que los actos desplegad

son independientes entre sí y concluyen su ejprciciofut lo que no

podrían tener el alcance pretendido

I Ciudadano, ni éste al@reso
por cada uno de 

"rtorYrganos

ovente. Asimismo, la

G4¡ ctara entre tasAsamblea Constituyente señaló que hay

:"funciones del Consejo de la Judicatry'.1y la

jurisdiccionales. Aunado a esto,.,''iefieie

el proÍÍì

na sepa

r va de las instancias

nstitución Federal noq

establece alguna limitante en el sentido d u los miembros del poder

judicial únicamente puedan ser desig ese mismo poder y, para

. déinostrarlo, cita algunos ejêmplos de ,e sistema de colaboración de
'J 'r,.

.r,1, poderes &
@

Tì

.,

,l,i$ffi d

,ä,ffi$ffffHät"
" DÈ AcÇtottÊ¡3È
,¡{auoAærlparg

Procurador Gen

sentido de que I

independencia jud i{rl, pues qu

@ooer.l
renes

I

de la Constitución F
I

e decisiones

mo, opinó sobre este tema en

lneran la división de poderes y

dan sobre el funcionamiento y

udicial decir, los consejeros de la
pertenecen al mismo poder. Sin

cto estuvo vinculada a la falta de

ra locales) serán personas qu

o, ta opi@del Procurador al

en

mayoría de consejeros de la judicatura d carrera judicial que establecía el

artículo 35, apartado E numeral 2, primer:o de la Constítución
r

isrno, opinó que la fig que se combate no tiene asideroimpugnada. Asim

en el artículo 122 eral y carece de fundamentación y

debe declararse inválida

17
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ttg. F:ìerr;Ortjarìc':s qu: ¡ll artli:r-tli:l íl{;, rprar'ta,Co [::, nu;meral Z, prirrrer pÉrrrafr:, cle la

Corlstitución de er r..)iucl;,tc cl,e,r l\r1é¡xico esïable ;er qui: los c:onsejero:l de la
juclicatura r:ilpit;ilin,:r::i sr.)rr nonll:,r,lcloii llot'rli Consejr: .lluci'c'al Ciucladario- Por

su ¡lerlrte, el antículrr,:i7 clel la mir.inra tllonstitucion establece que una nrayoría

calificada cle dos terceras p;lrtr:rs clel rOongreso de l;r riliuciad desiEnará once

inte,qrantes; del Conselo ,Judir::i;ll, ¡:rovenienl.e:s dei las propruestas qL¡e

presenten i'nstitucicrrr,:s ¿¡r;aderlrcias, cir¡iles y sociales, que cesará sr,l encargo

cu¿linrCo curnplla, con su func;ión i:l rnris;mo artículo 3i'. nun'l,eral íì, inrr:iso a),

serrafia; quel este Consrtjo ..luclicial nrcmbrará a uno o más conserjeros de la
juclicatura.

4t0 t'arra este Plrtno, ,el mec¿lirisnr;¡ cle nombnamir:nt,o ci,:' flos conserjarros de la
judicatura cler l¿t Cir.¡dac de l\¡1l,,lxic:c¡ por me,Cic¡ de' urì Consejo ,Judicial

Ciudadano, que etl Pocle.'r Lerli::lativo conforma en su tr:talidad, viola gp{,"i]

principios c1e sepilración rJer pocleres y Ia indepenclencia jirdicial. lL.as razonÞE, ili

para llegar a esl.a. concluis;ic¡r'r s,Írrnr (r) c¡ue el mec'ani:smo cle nombr¿lnr¡"îtffi, il
parte del rl)onsejo Jr..rdicieil conrstituyr¡ un lazo enilre el PocJer il-egislati,iilb V tü;..1,;f

F'oder Judicial l<-rc:al, al ncrntbrar-*si bien de fornra: indirecta- a la totatidaddçl¡:¿l;

Corrseio rJe' la "luclicatr-rrei qr-ier €)s piarte del Poder ..lr¡clicial il,rcal|ìffi.fl
mecanismo de rlc mLrramierrto ¡.rr"rercje generar suspicacias rìocivas en el Poder

Juclicial sobre el rnodo efl Çrl rQlr,l!,r io::r consêjeros dei la judicatura -ternto los q

pertenecen al mis;mo ,-iludlcir'rl, rlotno los r3.xternos- pudir:ran

dlependencia indirecta clei ()onrç¡rr:scl local, y. (iii) finalrnernte, prcrque

nraEistrados; locales no inten¡irlrìerì en el noml5r¡lrnie¡rto de sus p¿ìres en

Consejo de la.lqrrjic¿ltur¡r. que er!ì su prrincripal órgano tle gobierno.

.1.1. P¿rrtimos dr: la bas,r: de que caer dlentro de l¿r faci¡ltad confiç¡ura

Corrstituyente capritillino cietenrnin¡ar l¿l esrtructura y funcionamiento de su

Consejo de¡ la Juclicatur¿r. Sìin embrarfJo, conro hemos olejado claro en nuestros

precedentes, los n'ì€r{lanisnlos clue rijian la vida d,el Ccrnsejo capitialino deben

curnplir con fios ¡3)d'remos cle li:r irrderpender-rcia jr.rdícial y l¿ separar:ión de

proderes. C)orno e.clelantilmos onr el párrafcr anterior, esto no se curnple en el

cias;o en es;liurlio.

tii
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En prime r lugar, al designar el Congreso a la

jeros judiciales que nombrarán a

sejo de la Judicatura se crea una

I Poder Legislativo hacia el Poder

*

totalidad de los RSE

los miembros del

injerencia indebida

Judicial. Mediante este mecanismo el Cong so podría controlar, a través del

Consejo Judicial Ciudadano, la conformacid y, por tanto, el funcionamiento

del Consejo de la Judicatura que es el centro

por las atribuciones orgánicas, funcionales, s

neurálgico del Poder Judicial,

máticas y estructurales del

Consejo de la Judicatura en todo el Poder Jud . En otras palab

del Consejo Judicial Ciudadano, el Congreso control'a el mecan ode
nombramiento de quien administrarála función urisdiccionfurtn"rando la

autonomía judicial y la separación de poderes

misma línea de razonamiento, el mecan o

de los mecanismos de colaboración d

ombrar a los consejeros de Ju icatura.,E
!

lng¡gqqrnsejos de la judicatura CS federativas pueden tener

que el Poder Ejecutivo y

e"\-/
eñ estudio excede el

res que pueden existir

sentido, es cierto que

el

's

i tÄnlêôãlílÊ;mos mixtos para su nform
ry oJr offituriuo 

intervengan

:iffrSffi'qbrando *r%l

sus miembros, como

deral. Sin embargo, la

a de contrapesos a la

de los representantes

poderes -excluye al

nombramientos de los

del Poder Legislativo,

a algu de

Fe

em

de

los

ntrol

q

ependencia y autonomía j icial

44. En segundo lugar, el mecanismo en estudio era la separación de poderes
t

y la independencidr del Poder Judicial al g rar suspicacias nocivas sobre

los nombramientoð de los consejeros de la j rcatura de la Ciudad de México.
i

Nuestros preceddntes han confirmado los c terios de la tesis jurisprudencial

del Pleno P.lJ. 112l2OOg que estableció qu el principio de autonomía judicial

eilos

dþ ot
i
I
I

I

consejos de la judica ra de las entidades garanticen la

ros poderes y así evitar que en cualquier caso formen

19
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un,a nilayol'li::t qLlrlr irrr:rcia enr las clir':isiortes ¿rdmilristra"tiv'as clel Podel'Judicial.

Seclun la rnisnra lir:l;is --clr¡e r:lilet'no,s cot'ì ¿¡116r¡i6rnid3.r:l-.se derben evitar

sius;lciroilciari ncr:i,¡:ts; sobrg Lrr'Ì;::ì corsible intervenciÓn €)n las cJecisiones

adnlrnistrati',raLs c.lerl P:lcler Jr.ldici;;;rl Ð:rrl" parte de pr:rs,onas cles;ignacjas pclr otros

po,Ceres.

En este setrtid,l,, rrsle Plenr: ,r:cnsiclera que no basïi¡. con establecer u¡'la

nreryoría de cot',sejeros cle la juciia;atura irrterrros; del Foder ,Judicial'+3 para

garantizar lie no interv'ernc'ioTr ,.:re,l Focler Legislalivo en r:l ()onsejo de la
Jurlica'tura hlcal 1r, ¿r travcrs rJr:,1 r.rste, ern el mismo Poder ,Juclici¿rl al que el

C:orrsejo Pertenerce -ll;rmb,iern es necesaric, decl¡arar la inl'alidr-.2 del

mecanisrno de nc,rnl-irarhiento r:iiri,3 ;se irnpugna llLres lat intervenci<in indirecta

del C'cnrgneso loc¿rl en l¿l clestErr,acii'n riei todos los r:onsejeros de la judicatura

irnplica un nesgo Ce rnanipi.liacril¡n rle llas decisiones dr;l Consejo p,s1¡ parte de

una mayoriia parlallentaria. Ëste rielsgo genÊ)ra suspicacias n,f,c¡vas Que,r,

vulneran [¿l autonotnía jr-rrJici;,rl ';/, por ello, constitr-rve precisarnente unal

injerenicia inrclebicla r:iel l-er:¡islarli'¿o en el fr-lncic¡namiento clel Pocler .luBit¡
./-. 

.'

meriiilnte lil cles;iqrrar:iórr de la t,rterlidad dt.. lós c:c,nsc'lieros; de la jrrdicqtural 
.

A.dicionaln'ìente, r:l :rech,r cle quer s,ólo siiete dr: los once con:;ejerd3:lde'F''.

C;cnrsejo Jlurlicial Ciudacjanc¡ cleban ser profesionales rlel derec,f"ro gÉñËiã

tarnbién susplcacias noci,¿¿rs prr,i,sì rjichrc requisi'to no clarantiza que teng

conocimier¡to neces,:Lrio cler las cueistionejs técnic¿rs cle política judicial

nombrrar cl,ebidamenle ¿r kxì c:r:¡rìsrfjeros cle la judicatura c¡ue ej:s¡çen u

funr:icin prirnordiat y r:entral para erl Est¿tdo imexic¿lno

{},

4"5

Þ"

åi

rcxmm!Ëur t

$.lriÈFiåAQbfififs J

rüFF-.:ÂffÑ[r'SË'
anteri€m*åÊng'r*S'gnffi¡t

tl6. Finillmentrs,, er'l tçlrcer lurç¡ar V ci)rrìo r:clntrelpartidaL al arEumento

nìâlcr representa.tivirjad rle los; rntegrantes del Poder Judicial en la torna-'ðÐ¡EtlRK

decisiones administrativas; y oruarriza,cionarles cJel Corrsejo der la .nudicatura,

cuya neces;idacl esta Suprema (:lor1:e ,estableció en la tesis P.iJ. '11',212009 ya

citada, se <¡iaratltiza no s;ol: orclonernclo que la rnayoríra de los consejeros de

Itt judicatuta provenrlatr r:lel Fo,der .,luclicial que ra,Cministranr sino tanlbién y

necesarianrr:r"rte cuando ert cropri,n Poder JucJicial participa en el nornbra.miento

de estos consejero:s de c,arrera jucliciail. No obstantel, el rnecanism,o en r3studio

{n¡

a3 CorÍ¡o se orCenó en Ia acción ,Ce inrcor,ls;lilucionalidad 1512C17 y sus acumuleLdas.
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Judicial Ciudadano- son designados

mecanismo también vulnera la sep

argumentando.

q 47. Por tanto, se declara la inconstitucional

dano

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 81 12017

impide dicha participación pues la deja por completo en

manos de ntes extraños al Poder Judicial, por lo

que vulnera independencia y autonomía. Çomo

externos -los miembros del Consejodichos agentes

fOiHA A.ô:¡

11
ô0?

fft
f¿¡

s,@'

numeral a

Ciudad de México.

de saber y entender lâs necesidades d sus colegas, por lo que debe integrar

el Consejo de la Judicatura, como e con las entidades federativas que

tienen consejos o con el Consejo de Judicatura Federal. También arguye

aa Artículo 35 de la Consditución de la
(. .) :

de México. Del Poder Judicial

,t

n su totalidad por el Legislativo, el

ón de poderes, como se viene

d los artí os 35

od la tución de la

þ

&

E. Consejo de la Judicaturä2. ri
(...) rJ

Quien oresida el Conseioiàe la Judicatura no oodrá oresidir el Tribunal Suoerior de Justicia

21
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c¡tte leri prr:i'ribicirir-r 1o rir:r sustnrrta e¡n lo:: prir-iciprios cle proporclonerlidacl y

ra.¿c'nabilicl¿tcl cl,rti'¡iltjos rjr'rl arl'lr..rkl 16 cle ia Ctrnstitrlr.;ión [:ederal"

4fl. ¡:\s;inris;nno, angurnerrta (:lrì s;L.r ,Jrarrãrfidâ que la ¡orohibición para rQUê su

' Prersidentr: rlnc¿rbrecil ell Oonsejo rir:: leL.Jr-¡clir:atura es vlolatori¡a deI principio de

ir¡r,ralrJad y'no Ciscritninara:iórr J,.rl artículc 1o y libelta,l de trabajo de los

aLrtícr.llos l5o y 123 cie la ()crns;1:itr-rción Federal ltlega que, como r:l artículo

itl¡rugnado est¿rLrlec€ Lrr'r rc¡qiri'"re,n difererrciadrl e,ntrr: los consejeros de la
jt.tclicatura cje car:er¡,t: judrr::ierl y' r qr-rél que r:ver;tualmente presida arl l-ribunal

Sìu¡:erior cl,:r Justir:iia. ia rnr:rJida 
'i,r,si 

rJiscrirninatona y Íìc sê jrrstifica. dr: acuerdo

corl un fesf o prtj13b¿l de pro¡r,,lrr::ionalidad. Finalmrente, arrguyre qr-re el artículo

im¡ru,gnado e's inc,oristitu<; crnal pues s;r-r prohibici,ón ro está pre\/ista en el

artículo 122, apartacjo A, fracciirn l'V, de la Constitr.¡ción Federal. -$:l;j
, 
ji:,.1,,.'ï{

50. Ël ,Jefe cle rGobiemo de la Ciu*lerd d,e Mé;<ico y la A:samblea Cons,i,ryfrÞ,ìi.'$

r,esporìdiercln arc¡urrentanrJrl 11r-re la limitación al Presidente clell n¡nuìiän$
Sìr-rperíor de Justit:ia para qLJe ncr ¡ruerJa encabezar el Clonse.io de l¿r Jqffig¿6rr6,i{

es una cur:,stiór¡ quc se encuenìtr€r ,centro de la iliberlad configurat $#$'çirui
Cir:d¡,rd. Adr:rnás, la Asamlr:lea []ons;tituyelrte arç¡r:mentó contra la demanda

del Tribunal en el senticlo ,Je c¡ue exirste una distinción entne las funciones a

cargo del Trihurr;al {:;upr:rir:r de,"!usticia y las rlel Cc,nsejo de la,lucli

capitalinos, picr Io QlJo no hillr neces;iclad constitr-roìonalde c¡ue amtros órg

sean presi,Jios por la misrna ipot'rlrf,tra.

.rg6çX ¡¡qrrãld-OÉ

51. Por su parte, la Pt'ocuracluría (ìeneral de la Reptiblica opinó que la Ol"pffiffiffili*ffi
im¡,rugnad¿r resulta irrválid¡a al inrpedir la nepres,entación del Tril¡rlnaÏffiäffiìffii

NCOST¡TUCIG
Corrsejo ole la .lurl'c¡rtuTa y lrulnerar lla ,autc'noffiíâ:judir:ial, berjo la pnernisa dó

qlue esta inconstitucioniaiicla:d se r:leriva taLmbién de la falta de mayoría de

corlsejeros, rJe carrer;a juclir;ial. F'or otro lado, opinó que resultaría innecesario

crcuparse clc'l dir¿errso argl,¡rnrsnll,o en el que se planteó que la prohibicirin para

quer el Presidente.dr:l -[-'ri;br"lnal 
{i:ìu¡:rerior d€} Just¡c.ia pr'esida el Cc,n:sejo de la

Juclicatura rrulnera los principic¡¡; rjr,' iç¡uraldad, no cliscnininación v de libertad

ole trabajo, )ifa que) arnbas c{rrlsliL}rìe,s $€r ênÇuenlLr¿ln contenidas en una misma

{B¡

fr[l

,ffr

dr
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ormativa que debe ser declarada

tuci al por violar la autonomía del Poder

fgRUA A.É5

72
808

ff¿

V)
t¿l

s,@

porcron

inconsti

Judicial de la iudad de México

52. Este Pleno concluye que el artículo 35, apartado E, numeral 2, segundo

párrafo es inconstitucional pues vulne la autonomía judicial y la separación

de poderes: (i) al impedir que el Presid del Tribunal Superior de Justicia

ción, organización y, sobre todo,participe, de darse el caso, en la adminiq

t!'!¡

en la disciplina judicial en el Consejo de

disociación entre elTribunal Superior de J

siendo que ambas instancias forman p del Pod

Judicatura, y (ii) al ob@ una

ticia y el Consejo de la ¡Yd¡catura

ér Judicifurpitalino y no

de México disociar su
';ffii^.orresponde

.ffi,I{f;"namiento
u#;*Orimer lugar,

h*'ir"ués del Conse
cC'I('ìl'!i b u
: Ë¡o j"r,ldrglelp'Por tanto, prohibir a

''!t oE¡tfëtfl8fä encabece también

impugnada sin qu
I

limitación en anál
I

al Constituyente de la

el respeto al autogobier

jo de la Judicatura local

ue el

e haya una razón d

isis es inconstitucio

de jueces y magistrados a

d I principio de autonomía

dente del Tribunal Superior de

la Judicatura constituye una

e que lo amerite. Así pues, la

porque incide en exceso en la

ntromisión indebida en este Poder

magistrados para nombrar a quien

iudad

o

I Consejo

intervención indebida del lino en el Poder Judicial de la

ón de dicho Poder para que, si

e Presidente del Tribunal

nsejo de la Judicatura cuando

e que los demás consejeros de

integrante con mayor capacidad

uien preside también el Tribunal

Superior de Justicia. Sin embargo, dicho s puesto está prohibido por la norma

gobernanza del Poder
l

limitando la libertåd de

Judicial al ser u

los consejeros
!

3
i

i

i
!

I

I

qureran para pre idir ambos órg

OS
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155. [in sr:r¡unr:r:.¡ térn'lino, ai crrr:rlribrir l¿r rn,-.dicla en esturJio r:¡;e l:iento eil CIonsejo de

lia -ludicatLtta cc,rt) el 'T'rit;r-rn¡,rl liìr-rot;rior cl'a Ju:sti'cia esten erncabel,zarJos por

t.tl't¿l mismâ prs¡¡:,ç¡¡¡¿r" el C)cin-stilir..ri,çrx1ç' r:bliç¡a a disoci;:,Lr na r:oordinra,ción entre

los cjcs órqanosj ,/ ollst;acrt-lli;l¿l r:rl grrbiernr: del Pocj;el."lucjicial. pclr un lado, el

errltículo 122t, iaçr;:.tutac:ic r\. f raccicin l\/ cle la Conslitur:iór Fecleral establelce que

erl *jelrcioio ck:l Pr1,1ç,r Jr-r:lir:ial ,::ln l¡r iOiudaci de Méxicr: resicjer en crl Tnibunal

Sìu¡rerrior d€r J¡¡s1iç'¡er y,nl ç6¡¡sri:io de la,Judir:atr,rra, pOr lo quer erxiste una

unidad de arnhr;el; in,st¿ltrr;ias. [ìirr arnbarcJo, la medio]¿l en análisis fuerza la
se¡:raracirSn Ct: lc,s dcr:s órçtanci;,:) iîrpi(Jersu mutua '::olaboración. For otro lado,

la rne¡dida irrplictr el riesgc rler r:onfliclos com¡letencl¿rles dentrcl cletr mismo

POcler Jt¡cJici¿rl, lo c¡i-te contraç1,r,:::el los; ¡crinr:ipios clel arrtículo '105, l'ra,:ción l,

inciso h) de la Crtns;titución Fercrc,ral refericJos a la falla de l,eç¡itirrra,ción para

prelsentar rlontt'rr\/errsias conStitr..¡C:icln¿rk3S €rntre dOS int;tarrciaS der Un miSmO

Poder sobera.nc

di1i;r

i ljti

56. /rsí, corresponrcle arl ¡:ropio Pocler,Juclicial decidin s;i la presirJencia derl C)

de la Judic:eLtura. local y' clel 
-fribLrilerl 

$ìuperior de Justicia queda en ldl'misma 
,

persona pi;Lra habili':,ar una me'irfr ccorcjinación entre' arnbas ¡ns;tanijiåå,:Rl ,-
,llù'L'¡ ' '

irnprsdi¡ el Cc¡nstituvente r:apitalrrro rliclho supuesto obliger a una cl¡scidËbið:n l:

que no res¡ceta el autogo[)ir3rnc ,Jell Poder -.judicial y puredle en canrbio resultar

en crcnflictrls gra'/r3s; e inineces,ãr'icrs, vulnerancjo con ello la indr:perrde

judicilal.

5V. F:'or tanto, s;e declara l¿i invialìicJez del artiiculo i|5. a,r¡artado E. nrumeral

sequrldo piárrafci. cie la Cons titur:ir5n rje la Çiudad de Méxicct.

Elaboraci<5n del presuptilesto rrfe e{frr€rsosi det Fode¡'Jwdicial de lla

sin interve>ncion cle,tl Tríbunal :fiu¡terior de Justíçia

t2iudad

58. Ë.1 l'ribunal promcv,ente arEurnentia en su demanda qu,e la facultad al C;onsejo

de la Juclic,aLtura iocill para de'l'inir r:l ¡:resupuês;to del Poder Judir:ial r¡ulnera

su indepenclenciaa5, Jlues los cc,nsc'jercls dr: la juclicatura no pnovienen en su
î {¡.

as hrtículo 35 rile ]a tlonslitucióln rle la rl]rìuclacl der Mélrico.
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mayona la carrera judicial y, a través del Consejo

T3

üt$
lltt

t¿l

$I

Judicial Ciu o, el Legislativo -que nombra a dicho

Consejo J al- tiene una injerencia indebida en la

esfera compet ncial del mismo Tribunal.

59. En la contestación de la demanda, ni Congreso Constituyente, ni el Jefe de

Gobierno, se pronunciaron sobre la tión de la definición del presupuesto

del Tribunal Superior de Justicia.del Poder Judicial sin la participaci

d Tampoco la Procuraduría General de la epública hizo mención

en su informe. Sin embargo, encont OS

Superior de Justicia de la Ciudad de Mé nÄgno

,i"Æ.":,rue,a

oeÞte
del Yribuque el argLrm

es esenciálme

n

ma

nal

ado, pero

ento

,:,\ Por razones distintas a las

4ilr;.':'.!f;\t,' .:
60. En términos de artículo 40

'ti,$Èr' . .-l
-t$j 

='disposición impugnada es
::.r'.,t.r:-r$' vulneración del principio de

que plantea, q

de la Ley Re

nconstitucironal
\,

independencia

ida de que implica una

a judicial al permitir que

ntro del que se encuentran

$irt),iêlr-Gonsejo de la Judicatura capitalino ueda unilateralmente definir el

¡0,''lj,;pÍF;iÞcto 
de Presu p uesto de l' Pode r J u

¡ Superior de J
'tB
$i ?al conclusión
;51ti.t

o.l.nt* fn la citada

las remuneraciones de sus srn a intervención final del Tribunal

lamos las razones para llegar a

de de la Ciudad

los casos la Suprema Corte de Justicia de la

usticia. A conti

miembr¡s-

nru.iÑ"

#-ø

!
controversia uct 7, esta Suprema Corte ha

resupuesto de gresos del Poder Judicial de las

bien puede rarse por el Consejo de la

de Justicia, antes d integrarlo al proyecto que autoriza

\ffffiel cr iterio de oue¡el P

teoerativa.V.o'ffiffide
rccçlrtÊD
, roadUOlQâtU

S

rar , tiene que contar co el visto bueno en última instanciaesnexo
Superiárdel Tribunal

el Poder Legislativo

(...)
E. Consejo de la Judicatura
(...)

de México.
(...)
a6 Artículo 40 de la
Nación deberá suplir
Véase también nota 32.

En
contestación, alegatos o agravios

25
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(:ìt!. Oçrnìc razot'tËtffti):i oi'ì €rQrJella c,.;-nlrov'ersia contititrJclcrnai, çl Pres;upuasto de

liiç¡t"es,rs clel rock,:r riu'lici¿,r. constitur¡e Lit insîrumelnrtc¡ íntimame¡rte

rel¿rr:ionarJci cctl l¿i ersl¡:¡bilicl¿r:, en el nomlr:ramiernto d,o lc¡s; ju.eces y

rn;agistradoi; y lir rrerjuctìbrlirJarJ r:=;alarial nnientr¿rs clure :iu encargo, que, como

hernos arqutlentacj<l al inir:io,cirr es,tr3 apartado" s,ct'ì gtìtâfitías inclis¡rerrsables

cler ll,r autotrot¡íi,r e irrdelp(i'niclenlr;:ì,:le los ¡:ocleras; judicialers. Asimisìm,o, en la

conlr'oversi¿l cc,t¡sl.itucicnal 3i21,:;:0r:);' establecirno{ì qiue los Corirseljos de la
*lu,rJicatuna pue(iorr ,sJercit¿rr sr-r,: ¿rtrrbutciclnes adinrinistniativ¿rs, pero s;iempre

respetanc,k,r tod¿ls; '¡ r;arJa Lrna r:lt) l¡:rs rJätâr'ttías cclnstilucionalers de la función

jrurisdir:cioniri" En esrte orclen dr,,r ide,¿ls, si las rdercisiclrers clel Conrsejo de la
-.luclicatuna son incr:ntrovr:rrtilble,r:ì 0 lnatacal"rles --conìCI isLtcede erìr el caso que

no$ ocup¿r"7'- la el¿rbr:ra.ciórn r".rnilateral --es rJecir, :sin lâ interr¡e,nción clel

l-ribuinal Superior de Jr-lsticia-* rJ's[ ,Pres;upuesto del misr¡ro Poder Jr.rdicial por

parte del Co¡rstlj,¡ dr: la ,"ludical.ul.ra, ilbre la posibilid¿Ld a unar suborclinaciórfir

inr:ielbida deI Tribunal l'l;aciil t,li ,)orrserjo, pue$ $upone una. introrrrisión qr.re

tl
,fii
I i-,J

,,.,.J 11

ù, tt

,il

,l-.f
.ii¡tr,.-': *

,t
, '".,*

rii

U{',II¡

l¡¡'

'rsI

r,'urlnerra los; prin,cipios; de ar:torrcrirí¡a er indepenclencia ¡r-rdiciall.aB

¿7 ¡drtíct¡lo 35i de lar Constitució,n de la¡ r()iruçlad de México. lDell Podrar Jr.¡dicial.
(.. )

E. Consejo de la Judic;aturil
'l . El Consejc'rJe la "ludicatura cle la Ciudad de Méxiccl es un <irganc, del PocJer Juclicìial
autcrnonrÍa, independernci¿l técnica y de rtestión petra realizar sus func;i':nes resolu
clc!ûlyas_q-lutaçeltþs.

,.ì¡{11_ì tr,j,,._t¡,,. ,.li

"1iölr$'lï';ll

;i-rù,¡",ñi::ii

e
l.it

,h,

(.)
48 !'éase corrtroverr;i¿r constitr-¡cional 32i2tJC¡7: ".,.los Conseja,s de ,la Judicatura
libremente sus facult¿:oes admini:;trativ,as, sternprs ¡gs,petando todas y cacla una de las
co,nsti¡luciona'tes de la fun':ion iuri:;dicc:i'tndl tr la:; que hemos aludiaio. Pero jamás podrán,
¡turtto de vistia normalivo, ':tbicarstt por eric:inta de los organas pro;tiament'= jurisdicc:io,natés.
t'anlo, al ejercer y diseñer el llr'esupue:;lo del pode,r judicial (cuesiion de evidente
¿tdministrativ¿t). no,oue<Íe'n de ninguna r¡,a,iter¿t pasar por alto los ¡trincipiot; consl'it¡.tcionates del
arlícttÌo 116, ,rritcciort ill, o'e la Constituc'icii-t, lia que ella se traduciría en Ltna tras.qreslón dirccta a tal
prece¡tta.
(.. )
"Lejos cle foft,alecer ttl Oonsejo cle la ,Ju'tl.it:¿ttura Lacal con el Êstablectrnientct de que sus decisiones
son definitivas e inatacabl'es, lo ct:efta es (lue se 'Cebilita al Poder JucJicial del que forma parfe, en
virtud de que l,zs deci.sitnes de ttr¡uél s:e vuÉ)lven incor'¡troveftiLtles, la que se agrava si se toma en
consitle,racion que de ,acu,erdc¡ <:on el Lilt¡,m'] párrafa del artícu'to 6!'.í de Ia Constit¡lc,íón Local, el
indica'Co Conseio de ta Judicatt're, elabor.ar¿í el ,oroyecto de ¡tresupu,lsto global del Pctde,, Judicial,
en el cual e:;t,á inclu'do el Tribunal Su,oerior de Jusficia, Fot lanto, puede existir en este tema
subordinacion del org,ano Jurisd¡ocional a .s,:L ,=nte adrninistrativo, con inCependencia ,Ce que se trute
de un proyecila de' prcsupuesto que pasteriorrnente sera analizado por el órgano legislativo
re:;pectivo, pues los princ,i¡tios cJet indeper¡clenci¿t 

', 
autonomta cle los l='oderes Judici¿ttes Locales se

delsen garantiz:ar de ntanerra plena sin Fterrnitt:r i,ntromisiones rJe otros etntes, por pequeñas que éstas
r;ean, pues de ser a:;í ye no se culnplir,:ín estos ,orincipios."
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t'
criterio ha sido confirmado por la

."ü{^[¡.

14

!tl!

ñ
Uj
l¿l

{,

63

controversia nstitucion al 17912016 que invaliöó una

disposición s

Constitución

constitucional 612007 que, al con

mecanismo de definición del Presu

Guanajuato poroue, en este último

ilar a la que ahora analizamos en la

Chihuahua y por la controversia

, declaró la constitucionalidad del

de Egresos del Poder,tudicial de

el Supremo Tribunal dp Justicia de

esa entidad tenía la última palabra tes de remitirlo a las instancias
s

correspondientes del Poder Ejecutivo y el gislativo. \ù,
Þ

l

rsia constitæional 17912016

de la ¡uoicaù proceda de

@
e,' lâ.

cÈ:'u¡L¡Då0 --.sr
jueces en el eleffi

i4

ae Artículo 122 de
goza de autony'mí
administrativa./

En este sentido, hemos concluido en la

que no importa que una mayoría de co

su Poder Judicial pues, independientem

que excluya a su Tribunal Superior

presupuesto, lo coloca en una

Consejo de la Judicatura resp ctivo

ría,la disposición

discusión de su

ejsubordinación ante el

nse ros

ente dicha

dê sticia d

S d

ia ent

referim

la ind

na igualdad jerárquica del

las dos instancias. Asimismo,

ordena expresamente que la

endencia de los magistrados Y

lo se logra en este caso cuando

OR.TE Ëü
65ns$f,el caso de la Ciudad de Ir/Iéxico

€f

ocuEffiunal 
Superior de Justi ydelC ejo d Judicatura, lo que significac/a

A, n lV, de la Constitución

del riterios de los precedentes de

e existir una relación de

de sus funciones, que

la Constitución General.- La de México es una entidad federativa que

a en todo lo concerniente a su men interior y a su organización política y

A. El gobie de la Ciudad de México está a de sus poderes locales, en los términos
en la Constitución Política de la Ciudad México, la cual se ajustará a lo dispuesto en

la Constitución y a las bases siguientes:
(...)
IV. EI del Poder Judicial se deposita en ribunal Superior de Justicia, el Consejo de la
Ju y los juzgados y tribunales que estab Constitución Política de la Ciudad de México,

la qu garantizará la independencia de los I ejercicio de sus funciones. Las

locales establecerán las condiciones , permanencia y esPecialización
magistrados y jueces en e
para el ingreso, formación

de quienes integren el poder Judicial.
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eil presupue::;to ':lel Prrder.Jr.rdir:ial es el¿rbo¡"ado ¡rclr anrb¿ls instancias, siendo

elì 
-fribunal 

Sìr-rperiot'r;ie .Jur;iiciar e,iì irrç¡ano c¡e cierre del Prersr¡pues1:o.

66. A,sí pl:es, c)ornc el cii:señc rlel t}onsejo de ia Judicaturil capit€rlin,cr implica la

fatc¡-rlt;acl de é,ste :i<> el¡rborar el lÊ:'resupuesto del F:'oder.Judlicial sin in¡te¡rvención

del Tnibutreil Superrior de, .Jirstiçi¿;i y las decisiones de aquelila ins'tancia son

dr:finil:ivas e inalacailles, concluiiros r:fue, rio otrstante contar el Oonsejo de

l¿t .luclicaturíÌ Çâpilâlino r:c,n una iÌrilvorí¿r de miernbros r::xtraídos cle, ilos jrleces

y nrar¡istraclos; ç¡ç,-rl fr6derl" ,J]ucliciai locill,¡;0 el artí,;ìU!çr..35i.,_ap4l!.ado l[, numeral

10. de la Constilu'ciórr cle lia Oiurdrad ole México es inconstitulc[on¿rl debido a

quer, en r:c,herenci¿; cot-l tlt.¡CrS'iirr:rS precedent€r5;. SitJpOrùe una inrJsþ¡6t

subordinaciqin derl Trilrr I Cr;rnserio de la,.ludicatulra cle la t)iudad de tvléxico

E¡¿ vulner¿¡_la lttd.gpnderç19_y-_åUlfllprnla rje susjl¡sstnos-lg¡¡Êçlç;cjonalqs.

B. [îsltructura y funcionarnirentrrrr del Tnibunal {}u¡rerior de Justücia

fi
67. El l'rihunal irnpuErra Ë)n sus c)orr0{:}ptos; <1e invaliclezla,iuraciirn de un ¿;lño,fle

su prrersidencia sin posibilicJacl cjler reelecciérr yargumenta que la on¡isión dglp¡rÊ'i..i ;:i

C,onstituyente capitalino al nr¡ rnencionilr ail Plenc¡ de ios nnagistraldos
;,rjlli (ìi:i

integrante clell Trib,unerl Superior rJrE Jr,.tsticia de la Ciudad vulnera r:l

de certeza jLrrídica.. A continuacionr esturliaremos cada uno tle estc)s

F re s i øl r*r¡ c i a " r cttat i tra " de I 7- r'í b u n a I' S u pe r i,o r d et,.l u st i c i a

tl-r$A
6iB. El -t"ribu¡nal r$¡¡ps,'¡or de ,Jlus;tici¿l ca¡:italino argunrenr.l.a que el ar.t

apartado B, nunlerral 9 cje lei Cr:nstituc;ión de la Oiuciad de l/éxic
pclrciirn ncrrrnatir'¿ t " Ouíen lo ¡:rre,sidet dur¿,trá en s¿J encargo ,, t,io "i,
posibi,lidad cle, rÊêlêt:cion illgÍJ,rtê1",t'1 rgs inr:onstitucional. Menciona que ila

50 Como consecuencta ce la acción oler inr:r:nstituc:ionalidad 1512017 y'sus acumuladas 16/2017,
18/2017 y 19/21)17.
51 rArtículp 35 cler la Ootts¡ti1tr.¡ción de la t)iildacl de México. Dr¡l Foder.ludicial
B. De su integrirciirn y furrcionamienlo
(...)
9. Las y los ma,Eistrados, intr:grantes del plernrr rJel Tribun¿rl Supr,--¡iç'¡ de.Justicia elegirárr pror rnayoría
de votos en se,sión pútrlica, y rnerdiante

ìr'

ìii
'i

'" 'jti. tì:' ...

ii;;i 4#
/irD' .,. "ft{í'l!. t.Ç*l
'Í¿ t''"*

rl[';¡r:i'.r'l
'ìt,,:l¡'

' ll.! "l,¡r.t jr

It

ad
que lo presicliriá. (luien lo
sea sucesivit o alternada,

independientern enle cle l¿r calidad con que lo haya.

secrelr), a la persona
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duración anual no es proporcional ni razonable pues

PODERJUDIC¡ALDEmrrornecó¡','¡ entorpece las actividades de dirección y liderazgo
supßEMA coRie oe JusrlclA DE LA NAclÔN

judicial que son propios de la Presidencia del Tribunal

y la marcha del Poder Judicial capitalino en perjuicio de

los jueces, magistrados y demás personal que labora en é1, así como de los

propios justiciables. Argumenta también que tal determinación vulnera el

principio de independencia y autonomía judicial ya que incide en la

organización, orden y administración del Tribunal aunque sólo se trate de

labores protocolarias y de intercambio jurídico con Trib'unale$ otras

jurisdicciones nacionales e internacionales. Según el Tribunal, la'medida

impugnada vulnera la estabilidad, la eicelencia y el., pro\pnaf ismo del

propio Tribunal y merma el prestigio de I

\

OS

foiHA a.ô5

15
rù11o

u)

ltttr

ïI

.,-,i'.., pues se limíta el periodo de su Presidente

jueces y mqgistrados capitalinos,

un año, q,@| es suficiente para

,&.i ,p-togramar las actividades a su cargo.
,lN.'i '.1
:!j¿!g'; "
W'+unto el Jefe de Gobierno como la Alamol

ùù

c ituyente afirmaron que la

I cargo del Presidente del

culestión que cae dentro de la

República argumentó que el

stitución de la Ciudad resulta

I artículo 122, fracción lV, de la

ene la potestad de establecer el

zacion de quienes integran el

establecer que el iPresidente del Pleno

, cuenta con atribuciones Para

el Tribunal Superior de Justicia

permanezca en suiencargo un año sin bilidad de relección

71. Los conceptos deiinvalidez delTribunal ue impugnan el artículo 35, apartado

B, numeral 9 son fundados Pues,

Presidencia del Tribunal Superior

nque la duración de un año de la

Justicia capitalino es en sí misma

a.normativo que regula las relaciones

&

constitucional, en el contexto del s
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del Crl,nse.irl ':le ll.JuJicatJr'Ëir cl: li,l (lir.ldacl ç:on,.rl l-ribr rr¿ll. ,ia nrerlirja vulr¡era

las c¡;ararttíers de' incl,3ps¡'¡3çncì1::ì !/ autr¡nclrnía .uclicia. ai prpner al Tribunal

Su¡;'g¡¡,1t del .Jll¡stic:,:ì. r:)t1 Ltn r:i"r;tacir:i cje ¡;urbor',Jinaciön freinte ¿il Conrsre.jo.

72. COrncl eSt¿rbleCirìlr:r:S i:)t'l e liapan[¡1,.1,1 A r:it-. esta Senl.ernçi^;r, e$ta SUpt.ema. C.fte
hra razonaOl:) clr.l() l,i;r aLttc,nonrii:, e independencia lantg de los p,cderes
judir:iales lc¡carles; -ar'ì gefler¿ìf cr:)tT,,:) ,Je sus juece:s y mer,¡istrerdos en particular

tiende a garanlizilr :lue l;er resuc¡h¡a. confclrrfl€ â derocho )/ sin inrfluencias

e:xtr-rrnas o ajern:rs i:t::lu l¿tl:ror'.iiurrsrjii,:cionals:2. Esto se tl,acjr¡ce etn la ejecución

dr:'uarios rnec,at¡is;nl(rs enc;arninilcios ¿t tutelar la inclep,:.nclenc;ia judicial como
sonr. erntre otros, la 'iiiació,rr t1e uri F,lazc) <Je,duractón clel enc¿lrgo cle, los.[ueces
o maqistrado$, la ¡rr,:rhibir:ir:in r.j,: redLtcir sLns t€rfiLtner;-Lcior..les mientras clure

ese ciìligo y'la pnohibìr:ión de qrJcr rrcupen otros empleos, carEos q comisiones
durante el pe-'riocic, de sL¡ nc,mhr¿litrìir:ntos3.

7":3. Pon c¡tro l¿Lclo, ieunorJe la, clurar:iirn cl: un año es rïenor al tiemp,o qus
estaLblecía el melr,:o legerì antelnior a la pubrlicar;:iirn de la Constitución de !a
Ciudad de Ìvlexicc,s't, este tiernpr;: no vulnera pclt. sí la independencia judicial

ni la estahrilicfacJ, e>r,:elerrcia 'y ¡:lrcfelsionalismo rlel Tribunal Su¡lerior de

Justicia, pues la retlov¿tcion ¿rnual enr su Presidencia no obstac;uliza

52 Vé¡lsr-' la controvers;i¿ constitur:iorral glii2lr0,4, la c;ontroversia constitucro nal 4/2Ð08
conslitucional 1/2005 d: la r:ual derivó leL i*-'sis, aislada p. xlll/ll0c6 emi:ida por el Pleno, del
te;<to: "f/VDEPÊNÐEIVÇ|A JIJEIÇ|AL- I-û;S I]r¡ÊTIECH'OS ,OU'Æ .ASrfSilErlJ AL
ONCAWO JLIÍTISDIC,CIOîIAL NENNEN A GARANTIZ,ÃFI QU:E RI=STIELV,A
COIUFOBME A DERET),\C),, Sf¡l lit\tFLLt,EAIt>tr,4S,AJFfflqS. De /a in terpretacion sistentá
artículo:s 17, St4, párrafo octavo, 9g. pitt:,"afo penúltima, 100, párrafo séptimo, 101 y,
Constitucion tD'c¡lítica d,= los; Estaclos lJniias Mexicano.s debe cznclu¡rse que, los ti¡lul,are,s
óraanot; jurisdiccionale:; se rigen 0or un t;,í:;terqa qu,e gat antiza su independencia, consistente en la
ac'tituat que debe, asumi, lotl,t j¿t21g211r6r para entitir sus re:;oluciones cort apeg¡ ¿t derec'hc¡, al margen
de todo tipo oiet pres¡ones c., inlereses esttraÌio:;. lo cua! se proteg¡e mediante diversos m'ecãnismos,
cornt so'n la fijaciór¡ de ttn pla.zc de clt¡r,ación en e! cargo, la im¡"tosibilidad de disminuir sus
remuneracione.s y' det que ocupen cliver:;

,riil

li

å'r,

'. Visible en el
Semanãrio Juclici¿Ll cll a Fr-.rderar;ii,n )/ st.l r€rro de dos rnil
sei.s, registro 1'7!i917, páçlirra 2S
53 ldent
5a Antículo 33 de ler Ley OrEánica ctel llodrer Judicial del Distrilto Federal (abrogada). El

t, enplect o encargo ,Curanle un ¡teriodo
C,a'leta, Novena Epocer, To.no )lXll[, feb

Su il It) rara
na e|:ç1,s t.t ell Pleno del Tribrunal Superior

de Justicia del Distrito Federal mecliante r:s cru:inir:r secre'lo, en sesión que habrá de celebrarse en el
mes de novierrLrre del eLñr: l:revir) a su m;a¡rclato.

,dþ

( ..)
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labores prop ente jurisdiccionales que los jueces y

L6
üi2

vl!

ct)
L¡J

{,(

I

magistrados d la Ciudad de México llevan a cabo

74. La afi ón del párrafo anterior se corrobora

las funciones del Presidente delal tener present

Tribunal, pues ellas se limitan a

administrativas del Tribunal, la organ

ructurar el trabajo de las áreas

n de las votaciones del Pleno y la

representación del Tribunal en actos jur cos, eventos protocolarios y de

colaboración con otras organizaciones púb tido,

el mismo Tribunal puede organizar en el ito ores

55 Artículo 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
Presidencia delTribunal Superior de Justicia de la Ciudad
L Representar al Tribunal Superior de Justicia:

en Magistrados o Jueces dicha

Superior de Justicia sea parte,
aquellos casos que las leyes lo

ca.
lTribunal;
o Técnicas, y demás personal de la

que señale la presente ley;
excusen de conocer de alguno de los

rlos con otros integrantes del Tribunal;
y sustituciones que estará a

pondiente;
licatorias, requisitorias y despachos,

a de la Ciudad de México;
ho de los negocios, turnándolas,

el Tribunal Superior de Justicia, las
nanclera, información, evaluación y de
corresponde instrumentar y supervisar

ón y participación de todas las
e esas funciones dispondrá de las

disponibilidades presupuestales del
lnterior del mismo;

a) En un plazo no mayor de cinco días, sobre la vacante una o un Magistrado que, por muerte,
haya cesado en el ejercicio del encargo;
b) En un plazo no mayor de cinco días, sobre la vacante na o un Magistrado que, por incapacidad
física o m ental, esté imposibilitado

na antelación no menor
para el desempeño

c) Con u a cuarenta y cinco
Magistraturas que estén por concluir el ejercicio de su argo

desglosada por rubros y categorÍas, ya
para iento, control y evaluación de los
los s de divulgación y privilegios de acceso a

la misma, según la naturaleza y fines de la i

Xll. Remitir al Congreso, las propuestas de iniciativa o aprobadas por el Pleno del Tribunal
Superior de Justicia, de los ordenamientos relacionad con la organizacion y funcionamiento de la
administración de justicia;
Xlll. Formar parte del Comité Coordinador del Sistema lntegral de Derechos Humanos; y
XlV. Las demás que exprêsamente le confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables.

o privadasss. En es$g,ì
de sus facultades laèhab

de cooperación y coord¡nación con otras instancias' (trib\fes, poderes

Ciudad 9fùtéxico. Corresponde a la
México: V

cargo; y
ías, el nombre de aquellos titulares de

0
Xl. Elaborar y difundir la información estadÍstica
sea para fines meramerlte informativos, o bien
asuntos. El Consejo de lA Judicatura establecerá
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jurJicia.les (jr:l 'lltríìri r:rt'liciaolr¿'s r¡7'¡.¡ ¡,r¿1i*<¡:5 r¡ i¡lstltr-;cicnes ar.;acjémicas) mediante

clir¡r:rsos rnerlanisrnos. l?or eir:rrnplo, del*gando esÌ::s llareas en e,l o los

funcicnarios ,le, carrlra acjer:uilijcxì Flara estas ,abores.

f5. Oom,¡ coroil,ario Ce lodo lo ¿rnlierirr-, la. mredicja err esturdio -aurrc¡ue forrna parte

cle la liberlaLd cortfiquratir¡eL rle l¿r Oiurjad cle M¡ixi<;o-'rarnpocr¡ 'u'ulnera en Sí

rnisnra la indept-.nCernci¿r iucliciilLl Êi.lelrs habilita il ler magistrada o rnagistrado

qu0 sea nornbrerdo Pre:sident,:: clel Tribunal iå (lue sólo se aleje de sus

fr-¡ncicfnes ir-¡nisc*c,cicnales susta.ntir¡a.sì por un ¿rñc¡, vorr¡iendo de lllerno a ellas

ail terminar su ¡:,erioc,o,a.nual. [:rr erster rsentido, se poclría argumentar que, al

r,erjLrcin el tietn-rpo del encarç¡r:, l;r rnr:clida distribrrye de ffìanera más equitatir¡a

la t:;arga aclministraLiva propia :ier l¿s labores orr¡errrizativas, reprer;entativas y

prOtocolarias de la ¡:resirjernc¡a entre un mayor número cle magistrados

l-ribun'al 5ìuperior <Je .Jusrticiei capitailino en beneficio rje la estab

excefiencia y profr-'sir:'nali¡;nro c]e, su lab,cr propianrrernte julrisdiccionral.

;16. Por último, ers vercl ;ad c¡ue, $rr coherencia corì nuestros precr3clentes, e

establecimiento tle la dur¿rción cle l¿r presidencia det l-ribr-rnat *]rþé|ffii;i'*iå;l- 
t;i

Justicia es Lina, facultacl ,.Jiscnecional cle los congresos de tas, éñ;liffåäbëi:ljl,lrli

fed,erativas y fornna pilrte; de los pesos r¡ contrapesos entre I pod

sob,eranos,, Ën :ste¡ sentido, hemos; resuehto ya en la.s cclntrove

conrstitucionafies 'l1/?.0ct2 y'la'¡nL mencionadaS2l',20a7'que la rel'onma

tien'rpo de dr.¡racii,n €rfl ol carrgò cjlei F'residen'te del -[ribunal Su¡rerior cle.Ju

forrna parle de la facultacl discrra,;ic'na.l de las legislaturas locales,

que, mienl.ras no vuln,ene L,¡n cjerreclro fundarnentals. ni äåläffi
constitucionalmente análog¡o (ri:onro l¿r indepenclencia judicial, efl r-ãl ffiWrul
nos ocupa), no reqr-rir:re una rncrtir¡ación reforzadn O"ra su justificrr"iffi 

¡{Öosffftm

7V. Sin ernbarq{1, aunclue la rjr-lraciirrr eLnulal del cargo de f]residente del T'ribunal

S;uperior rJler Juslir:i¿r es en si misma constilur:ional, no escapa lruestra

atención que, a la lt¡z del conte,¡rilo c¡ue re¡rresenta el sistenla que regula al

C)onsejo del lai Jr-lcli:atura de la Oiuclacl de N4exic:o y,a. su Tribunal liupelrior de

s6 E-n este caso. como henlos ex¡:licado liner¿r.s arriba, al tratarse cle una controversia consl.itucional,
tal violación de los clerecl-os hunlanos terlrJria que estar íntirnamente relacionada con la cuestión
conrpetencial,:ltjeto der la contrrtversja.

".t

:!

cþ
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Justicia, la

instancias.

dida implica un desbalance entre ambas

izamos que esta conclusión parte de

conjunto de reglas que norman la

relación entre I Consejo y el Tribunal -única hasta

un análisis

ahora entre las entidades federativ

medida debe respetar la igualdad

órganos, sin que ninguna instancia se

78. El contexto de la Constitución capitalina i

Superior de Justicia pasó de presidir el

automática a tener prohibido presidir

presidiera el Tribunal. Con la salida d

L7

ti 1.3

{'É.

Como veremos a continuación, dicha

la interlocución política de ambos

rdine a la otra

\
ú

\\

pl icó que el Presidente d1þftpunal

nsejo de la Judicatur" b fottu
/

e cuerpo ,,col\ado mientras

Presidente del TYrbunal de la
éste úttieïiue

, organ|Zatrvas

.sz ôvi"
\\-

puèVal

de disminuir su

y disciplinarias

más, el Tribunal perdió

es del Poder Judicial

3RTEc¿Biialino y se convirtió en una i

'- NÃC':i :
DE ûcúqt:isdiccional. Finalmente, el Pleno del

vulnera la igualdad

tà.rûûD .:J

79. La duraciOn unr-hp su Presidente implica

e da de lleno a la labor

tes elegía a tres consejeros

dicial de la Ciudad de México;

e otorgó al Consejo Judicial

tución capitalina. Aunque

la inconstitucionalidad de

a situación de desbalance entre

uperior de Justicia capitalinos

ue el papel político del Tribunal

que debe haber entre ambas

osición impugnada contradice la

ura y su relación con los órganos

se ve disminuido ¡y

instancias. En vistds a
J

doctrina que sobreilos

este contexto, la di

ü

Consejos de la Judi at

jurisdiccionales qrje administran ha desa llado esta Suprema Corte, alaluz

57 Si bien la s y/o magistrados) en el Consejo de la
Judicatura q cionalidad 1512017 y sus acumuladas
1612017, 18/2017 y 1912017 mantiene la influencia de todo el Poder Judicial local en el Consejo de
la Judicatura capitalino.

\
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Cle laS rei{trrn'ì¿i:,ì:rl ¿lr'[rc,r.llci 1l.l cj€, Ia. ilons,fitll,:ión Í:eCferal. S;i bien ya

a.d,elåntarilr:r: ;,llqunas; t'irr:tas; :le eS;ji:OS Criterios al es.tudiar [a

inc,,:rnstitutciC'nalitjll':j ,:le rir¡e ,,rl i'nibr.lnal Íìuperior de .JÌusticia ca.pritalino rno

telnEa la illlim¿,r palalrr;l paTi:t ciefinir rì¡-J Fresuplesto" a aonltinuación

rrStc,n¡amr)s ias c;crrc;lusir:rnc's rlJr) nlJesl:rclsr pt'ecede,nteS,;clbrre el par.ticuiar.

8Cl. En la c;onrtrcrvers;i¿t r:onstitu,:i,cneLi :t",!-li2:"007 conciuinros que "pla conformación

dêl C'cnsÊ.,ío es c-le' ,setirvicir't ,arln¡ir¡ti¡stra,liv'o a la fundón jurisdiceional, por tanto,

sus; clÞcisic,rte's <'.fei;,en re,s:pe,tar k."¡;; pr,ün,cipicls der ¿lutor;omí¿r e incfe>p,endencia

itrcliciiales, i7.s,i' curno no c<)n[t"ol¡tr o'invadir ,!a esfe,ra jurisdic:cional d,el ,órgano

al quc> adiministr,a,rzi"'. Ëslo irnpliri,i clue no puede haber Jna subol'dinación clel

Tribr-¡rral Í3uperior cle .JusticraL al rí-ir:lserjo ni r¡ice'¡ers;a.

E1. Asirnisrno, la exprosi,lión cle nrotiv'os rCe la reforma al arti'culo 100 de la
Corrstitución Genr-','al, puLrlir:acli,t el ,cflcê die junir: rje rni norrssig¡tos noventa
y nLteve esiierbrlecir5 qr-re erl Oons;eljo rJe la Jurdicatura Federal eS un óngano del

Poder Judicial rJe la Fedr=racióil que nio tiene dependencia de la Sr.rprema

Corte de Jus¡ttcia ni cle Nos; juecesi y, n'larSistrados que Çump[en con la función

pro¡lierrnente jurisdiccional. En ll¡.rrrninos de aquerlla expresiçien de rnrctivos:
' .. iì:

.la uhic¿tc:iór¡ de! 'Con!;l?.jc, ate lia Juaticatur¿t en ti¿z estructur¿t estatal
dado lu.gar ã r,rtuy c/ir¡ersi;rs iv¡fç,rpretâtciones;, cono ra que :;uqie,re a
se trataría de un órgana dr>s'c:onc'entrado de la suprema cctfte

iI

Justit:ía. S'in
'inte' la

relac,icín

de

"El F'c,det'Juclt'cial clet la f::,,>'deración se corn,pone, por Lltn lrto'oÏ¿tT#.tFL
organo:t liti'ttlici,ales propiarn,ente dichos, en los; cuale.s desc-a*'þd:;#;ffi1
manera exclusiva Ia'funcia,n jurisaticcit:tnal y, por otro laclo, dr, ,'ffffißffi
cons¡li¡lucion'¿'l de c:ar,ar.:l:er adntinistrativo, eneargad,t -Ve-- 

Ia
admi'r¡istra'cicín, vig'ilianch y'dist>t:plina de diicho pader, con e;<clusión de
la Sup'rema ()ctrte.

"La an'te>riu prctpu€.sta'tiet,ne' la tte,ntaja, por una ¡;arte, dê rê,criJpt?rêt €l
sent,ido orig,í¡¡u¡ del le,tttct t:on,stitucional, perc,:;im,ultá,neamente, permitir

¡ô¡

t10

(. ..,1
¡i$
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que el Consejo de la Judicatura Federal mantenqa de
modo sus funciones de administracion,
vigilancia,
autonomía,
haciendo."

y carrera judicial, con plena
I como hasta ahora Io ha venido

82. De la lectura de los párrafos de la refo a de mil novecientos noventa y nueve

y de la interpretación que de el hace el fallo de la controversia

entre los Consejos de la Judicaturaconstituci onal 3212007 se desprende qu

) y los Tribunales Superiores de Justi

salvaguarde su respectiva indepen

subordinación entre ambas instancias. Al smo tiempo" I

Judicatura no pueden vulnerar la indepe dencia judicial

debe existir un eOuiSg eue

e impida cualquier relàbión de

:ffiï: de la

iseño

institucional en el que operan ni en cada un de sus

auxiliar

e@rt prestar su labor

""--, \
I

\

, el artículo 122 de la Constituçión F
is(s-¡
eìÞÞestab ece que tanto en el

Co¡sejo de la Judicatura como el Tribu,n r de Justicia de la Ciudad

*#t"'". de México está depositado el Poder J dicha entidadss. Por tanto, no

npuede existir una subordinación eK
.7:

"q

ij' Ë
I

Âcc¡0HËs
rtoÂD p

ú
uede prese

de trx¡de
(ât

ntar oeÉ1t

r-\É åcuEFoil
¡¡r¡s¿¿Sgf equtltbrto

rngun de estos órganos

te que el Tribunal rior de Justicia se enfoque

en la estrictam:ê jurisdiccional, no se puede

que I Tribun o el Consejo de la Judicatura

n las que resi Poder Judicial de la Ciudad de

cia de ello, tiene un papel de contrapeso dentro

res'en la entidad. Esto corrobora con que el Tribunal

en términos del artículo 105,roversias constitucion

0

58 Artículo 122 de la Constitución Federal. La Ci de México es una entidad federativa que
goza de autonomía en todci lo concerniente a su régi
administrativa.

n interior y a su organización política y

A. El gobierno de la Ciudad
stitución

de México está a de sus poderes locales, en los términos
establecidos en la Con Política de la Ciudad co, la cual se ajustará a lo dispuesto en
la presente Constitución y q las bases siguientes:
(...)
lV. El ejercicio del Poder Júdicial se deposita en el nal Superior de Justicia, el Consejo de la
Judicatura y los juzgados y tribunales que estab Constitución Política de la Ciudad de México,

y jueces en el ejercicio de sus funciones. Las
so, formación, permanencia y especialización

la que garantizará la independencia de los
leyes locales establecerán las condiciones para el

de quienes integren el Judicial
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fl'eLr:ciirn I clr: la 1)rn¡,titt.¡cr(it-ì F,::)r. É'ir¿ìl Ën (ll.ras ¡:,alerbrers, el ¡capel rJell I'riburral

$ìr-r¡:erior cje,.lr-ls;tìcia dei liL C;ir-r,:Ji;,J no sìe lirnita a ser rJnisr instancia enrfocada

sóh) €)n las lalrr¡res jr,rrrs,:Jicr;ic:rnale{,;, sin,r qr-e tanrbierr jur;ga uû-r rol de

contrapeso polili;c 'qu€, rdÊbrË) ',,'t:li?t'por que $€r Çurrrpla.n, entre otros, los

principios qr.ie tutelarr i¿r l,rr.rtc)inorni¿,r er irrcle¡:r,endenrcia juclicial.

Esta autonr:mí¿r no sól¡:¡ gs r,rr.rlner;: cuainclo 6rl Ccrrsejo invatl,a l¡,r labor
juril;cilicciorlal c c;uando er Tril::rr,rrr,ai írrunrl:e e¡n las lahorers auxiliares del

Consejo cfu:r l¡:-l "ludicatLlr¿::, silrrl l¿:lnrbién cr.¡andr: se irnpos;lbilita c, difi,culta la

irlterrhrcucir¡tr en:re alïb,íìli,instar¡ci¿ls. hsí pr,ues, si bien el dis;eño institucional

del -f-'ribunerl 
$ìuperrior' de .Jursticl;r r;n laL Oonstitu,::iirn capitalina habililia a aquél

para enfocarse !r c()ncentrarse erì su labor prop,i¿6,=nte jurisdiccional, su

trresidente tielne uner funrcion dlrl inï,arlrscucir5n c'on el Consejo y representa un

órgano -el ì-ribunal--en erl que inrnbÌelrr res;ide urn poder soberano 
^Å,,

'itl"'t'i'.':
La interlocr.lción cle i¡mb¿¡Ls ins'l;,rrrcias s;e corrohrora ccn la facultad que tiene,;r¡i.'qj

el l-ribunal ;Supel'ior de.lusllicia c;erpitalino parer: (i) sr:iicitar el cambio de'tu '''ïi
'{

ads'cripción de los juc=ces !', erl r$r-r ca{io, su cesacir5rr por causas jur;tificada?i, 
.;

(ii) ¡rnrponerr, a traver; del Presicle,nt= clel Tribunal, los cambios adnlinistratiy.qg-:u-i

para simplificar lcs ¡crr:cerJirnierrrïos relatrivos i-r los ¿rsuntos que, llevan ilóElïilllil

tnit¡unales. su sirstemr¿rtización r,r r:orn¡lutarizaciórr; (iii) s;olicitar al C;c¡nsr:jo qu

expida acuercJos qen 3ra[es pra.r,a asegurar L,rn adeouadr:r ejercicio cJe la fu

jurisdiccir:ntal, y (iv) rsvic¿n lcs acuerflgs drel C':lnsejo de [a Judicatur¿l sob

la rje:signación, ;atjs;cripcicirr \r rr¡rnor;ión de los jueces r,' maqistradosse.
\totctåLDl

'ç DfJt,
..É{r

5e Artíaulo 37 dle la l-ey Orgánic;a del ForJrer Jr¡dicial de la Çiurdad cie Méxfrco. Son f¿Lcultades del ,úfE
Tribunal Superi,:r del Jus,tic:ia de i¿r Ciucli,rcl de Méxir:o en Plenn: .cr*¡llS
("') ¡s'¡'lc
l\¡. SoÌicitar al Conselo ce l;l Jurjic¿rtura, (:|i carllio de adscripción de l,as o los Jueces )/, en su caso,
su remoción del carrJo p')r causa justificad,a;
( ..)
lX. P'roponer al tlonsejo de la Judic¡,rtura, a tral¡és dr: su Presicjr3nte, las ¿rdecuaciones ¿rdnnir,istrativas
tenclienles a sirrrplificar y r:ficientar los ¡rroceclimientos de registro, conlrol y seguimien'lo de los
asuntos que s{líìn tramitild,:ls ante lr:rs Tribun,ales; ,Jel Fuero Comun y delTribunal Supe,riclr de Justicia
procurando en todo ca,so, y en l¿l me,:lirl;r ,Je lo posible, la incorporación de los métodos más
modernos de r;is;tern¿:tización y computari;laci<in para la rnéLs expedita. eficaz y transparente
administrac!órr de justir;ia:
( ..)
XV" Solicitar ai l)e¡¡s,-.j3 rje l¿l ,-ludic¿rtr,r'a; la expedición,Je a.queliris acuerdos r¡enerales que
cons;idere n,ece:sarios; [)a.ra,asegLr¿Lr un i](leclíarlo ejercicio de la fi.lncion de los órganos jucliciales;
XVl" Revisar. modificar !'. €)n su cas;o, re'voc,irr los acuerclos que el Consejo del la..ludicatura apruebe,
siempre y cueindo sr¡ 'e'fie'ran a la desigrraci'in, adscril:ción, remoción de las y los Mragistrados o

d,¡

B5

€r6

\t

,tlûr

6[$
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í.ì4$ùr,ffirËifr¡¡.'
E€ricctÉ{êôi}

.{¡ulÞûå

establecer un

para el Preside

que tiene quien preside el Consejo

posibilidad de reelección60-. Esta di

nombramientos impide la debida interl

el contexto de todo el sistema normativo

subordinación del Tribunal Superior de

Judicatura local.

nsideramos que una debida interlocuc

ica- sólo se logra cuando quien

al Presidente del Consejo de la J

órganos tienen una igualdad jerárqui

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 81 12017

, el balance entre el Consejo de la

y el Tribunal capitalinos se rompe al

riodo desproporcionadamente corto

de éste último respecto del periodo

la Judicatura -de tres años, sin

idad entre la duración de ambos

fORMA A.ô5

"t" I
n+ É
bI*J

ffi

c¿7

l¿l

s,lt

87. Así

Judicatura I

I

ú

ón entre las dos instancias y, en

I que nos referi*:t, itçfft una

usticia hacia el Conseþ de la

\

-que dçfva

de et rh/
n

óndel Ciudad de M

de una igualdad

al tiene periodos

,t

7único hasta ahora entre las

EN SU rcron

un ano stn

dicq{a local (tres años), pues

".GÊ'v

g9.,-{ÞðÉ'e'starúltim a razón y en atencióh
/ )t- . :

al

tn

usticia de la Ciudad de México hechos v

e del o

r:3il¡;l¡enlidades federativas- del sistema ued ñó,la Constitución capitalina, es

QUêi.sorr fundados los con lidez del Tribunal Superior de

rren este sentido y por lo tanto,

].Vt

lo

0

Jueces, requirién
conformidad con

ello el voto de cuando m os dos terceras partes de sus integrantes, de
los ulos 108 y .109 de la Con Política de los Estados Unidos Mexicanos;

de México. Del Poder Judicial.60 Artículo 35 de la Gonstitución Política de la C
(...)
F Conseio cle la .luclicalura
(...)
3. Las y los consejeros de la Judicatura, durarán años en el cargo y no podrán ser nombrados
para un nuevo período. En caso de ausencia nitiva de algún integrante, el Consejo Judicial

Ciudadano, en un plazo no mayor a treinta días rales desde que se produjo la vacante, nombrará
a quien deba sustituirlo, sin posibilidad de reelec Las y los Consejeros de la Judicatura elegirán
de entre sus miembros, por mayoría de votos sesión pública, y mediante sufragio secreto, a la
persona que lo presidirá. Quien lo presida durará en su encaroo tres años sin posibilidad de

ostentado.
sea le de la calidad
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tomtís.,íón Ele ,rrrrro'í,crttrât" i:ir li'f¡.$ tntãgi:ìtrâcfo,$r y al plen<> de! Tribunat
Supertc'n ¡ie ,y'ur'sfic:¡i¿' çgr,¡¡r¡sr a'rgyanas del ,,Voder ,luclläcial

Ël 'fribunal argutnrenta en sínlr:s;ir; c¡ue eil Cc,,i1s;¡¡¡,ry.¡nte de la C;iudacl de

lVle;<ico fue c¡nnis;,1 ¿tl r:rstab|lcen ¿;rl ¡rleno de rnagi:stnaclo:,; Corno un Cornponente

del Triburri¡l en el ¿lrtír:r"rk:r 35, irrpartado B, rrr:rnenal 1 cje la tlonstitución

ca¡citalina61. l\rqurnetrta c¡uier erltrl r¡utlnr:ra¡'ia el prrnci¡:,io cje certerza jurrídica

pue-s la interç¡racrón de si-1..; rnaqir:;tl"¿rcjrls y la exis;tencia cJer dicho plenrlo se de.fra

a. inferencii¿ls <¡ inter¡:reta,liones ultr¡rirlres. Aclic¡onalrnente, rnencriona que ila

omisiónr alelgenda larrlbier, viola nl ¡:rincipio de res;errva. c,cnstfitucir:n¿rl 1¡ legal,

pu'es toda :rutoridacl sóÍo erxrs;1tis nclr im¿rnd¿,rto i,: la Le y o la Constitución. El

T'rib,unal ac€lpta que la r:xis;tenrci¿,r cle su plerno cie rnaEistraci0s pur_=cle derivar

de una inter¡oret;ación sist,srrátirriir cle l;a Constitución de la Ciuclad de N¿léxico,

pero pide que la Sr.rprema Corte analice el asunto y es'üablezca claramente su...r< ;ili

exis;tencia" {Jpirra Cl,ii€ la Supri:rnia Corte debe ¡rronunciarse sotrre dichai "'.i l

omisicSn, así sea para tlelclarerr infundado el concepto de invalid,ez pq.r ,,ìi,,1,"'- :, . i^
obrriedad cJe l¿r inrternprella:ión'cr:nstitr.lcional, al ser un tema ,Ce certezà:,.i"'j
jurícJica, pues con base en el ar:tículo 16 constitur:ional, los magis;tradog-sgl - ,,itt..i. )..--..1,),
autoridade{ì colrtpeterntes erì anlp}¿rios directos en contra de sus resoluqtgnes.r;, 

";;o

: 'i,.:. :" ", , : ;rli

91. Tanto la As;ambÍea Corrstitr-iirenle cofiìo el ,Jefe dr= Gobier.no de l¿r ciudad

México respondierorì al arEum+.:ntr¡ del 'Iribunal 
Superior der.Justicia di

que no se incurre €rì r3¡1ici(¡n purs$ r:l artículo 122, apartado A, fraccüón

la Constitución Fedet';al dis;p,one que el ejercicio clel Pocler Judicial cle la

sr: deposita en r-: TribuneLl Suprr,rric,- rJe Jus;ticia, erfi Cc,nseio 'de la Jud

de la ciucl¡l,c y los juzgaclos ¡l tribr-rnales que estab.ezca ra c
capitalina, por lc qLte El Constitn¡ci15n Fr¡deral no hizo refere

rnaS¡istrados

61 Artículo 35 cle [a Co'nstitución de la Oiud¡rcl de México. fre la. Función .ludicial
(.. )

B. De su integración ¡r lunci,:narn;ento
1. El poder Judicial der la Ciudarj ,Je Mr5;<ic,o se deposita en un Tribr.rr-al Superior de Justicia que
contará con urra Salia C)crns,litucioneLl: un C:clnsejo de la,Judicaturir y Ju;rgados.
(..)

{d

s¡0

¡,ù'

'1¡l
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Procuraduría General de la República, por

estimó infundado el argumento de la

pues no existe un mandato expçeso en la

20
016?,

yt!

?)
l¿l

{,w

92.

SU

pro

parte

moven

d

Constitució Federal ni en los artículos traTsitorios del

decreto de reforma del artículo 12 nstitucional publicado el veintinueve de

enero de dos mil dieciséis para d que el pleno del Tribunal Superior

de Justicia forma parte del Tribunal ampoco existe en dicho decreto alguna

reserva constitucional en la que se que la Constitución capitalina debe

establecer que el pleno de Magist

Tribunal. Por último, resulta evide

Tribunal Superior de Justicia el seno donde residen tos ftryistrados que

integran las salas que lo conforman, im

son parte integrante de dicho Tribunal.

forma pare integrante \Ðtr'¡rro
e si se determina qr" Bt ser elqu

v
,sa d

italino fue omiso al no

el Tribunal son parte del

a dilucidar es si el

ue el Pleno de Mag

al de la Ciudad de éxi

S

stencia

ícitamente el pleno de magistrados

;'Ü
';11 -..

,l/1i,,
9ä'l:i'La cuestión

îf.ll j

,,äil; estánlecer q
^,.:i1_-!,. -'

.-'' :!,*,, pode r J udici al promovente en un estado

cC,lì'çle incertidumbre respecto a organr nterna y sus facultades. En este

ona de manera expresa la falta deen
'trrirr'a-.-ar ö¡.- :iit.-. - t

i';t r';, ,9e_l!ído, aunque el Prom

cerleza respecto a la

&

ç

no y de los magistrados, este

ce bre respecto sus atribuciones, ya

del unal conllevaría, de manera lógica,

sobre s pias atribuciones. Esta conclusión

njunto los namientos de las partes a fin de

mente pla , en términos del artículo 39 de

No obstante, ncontramos que los argumentos del

94. Aunque el artículo , apartado B, nu eral 1, de la Constitución de la Ciudad

de México no lece expresam la existencia de los magistrados y el

pleno del Tribunal perior de J a como parte del Poder Judicial local, ni

62 Artículo 39 de la
Nación corregirá los

Reglamentaria dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la
que advierta en la cita de los preceptos Invocados y examinará en su

conjunto los razonamientos de las partes a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada.
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les '::o'nfiere lo(:lei::; susr far;ult¿¡cÍ=r:¡ larn;poco -'r= nir)gia sr.¡ L:¡listencia en la misma

Ccnstituciórr caprtalirr,a. T';lnto,::rl l-rleno Çont,) los; nrilEisilrerclos clel ll rirbr-,lnal sr:

menc¡onanr Ën otríì:; r:is¡:osicion:,r,s r:le clicha Carla [t/aç1na," Por ello, no existe

algún tipo cler r:n:ris;iciri lec¡i,:;lativ'il rle l¡,us que henrosi de::ìarritllado en nuestros

pnecerJr:nte:3'i3.

95" La Constitución rJt: la CiurJ;rcl d,r=, \4,:¡¡:ir:o esjlablerce cor, claridad la existencia

de rn¿rgistreLrCcrs 
"r'clel 

pL:ri,3 clel 'l'r'il:,r-lnral 
Sr:iperit¡r rJe -.h.¡sticia. En su artícu|t

3ii, ,rl¡letrtado 13, srr h¿lbla del plrlnc, en susi nunlenales 664 y 965. "l-aml:íén el

aftíctrlO 36'. a¡lartar:lr:' l\, rlumr:tr;:ìi 2 de jer misnr¿l Cìrrnstil.r-rciórr nrenciona

expresametrl:e l¿l figura rJel FlerrLli'3. F'orsu partr;r, su ariícul[r:l 315, apartiado B,

63 Tesis jurisprudenc;ial P iJ. -l -lr200rô cririlida pror el Pleno,
LEGTSLATIIIAS. SUIì ']|¡POS. En ,alencit:.in al¡tri,nci¡tio de división
leqisfat,¡vos del E:stado cuernLan co¡t facuh'¿,tr"lex o cornpetencias de

Ce rurlrro y texto: "ICIMISIONES:
t'unciianal de poderes, los

'=jercicio potestativa y de
obligalc'rio, y en su des¡¿rro.Uo pu':clen irtr;tlr,rir en diversos tipos oe or,,tisiones. Por un liado,
darsc: una ami:;ión absc¡lt¡ta, cuantlo aqutili,.¡.s; simplemente no han ejercrido su competencia de
Ieyr¿s ,, han e.rtern¿talo r;ormatn,¿tmenht voluntad alg,una ¡tara hac,=rlo; por otro lado,
presentarse una omisión r,=lativa cuât1dû ,1[ haher ejercido s

I a :ea ! i z¿zn i nte Ç, r,a I ¡n ente, i mi ¡6¡ s¡¿t
u t;ctmpeÍgncìa, lo hacen de manera

parcial o simple>r,nente no el e'crre<;i'a desarrollo 1r eflcaciaidgîSg: ::l ,i\,ii i.*
funcicin creadora cle leyes. Ahara bl,en, ,cantlì¡inanda

''$

i¡

ejercicia 'obliE¿ttorio )¡ Ce' ,=Ìercici'tt potës,lal:ìv,c-, y
pres entlarse I as s ig u i e nle s; ont i si,c ne¡s Ie gr,isltttivas :
obligatoria, cuando el organo legi,s,littivo tienb la ob,ligación o mandato de expedir una aleterminada
Ie¡, 7' no lo ha ,hecho: b,) f?elaliv'¿li) en cLtr,n?tetencias de ejercicio o,biigatoriat, cuandct el órgano

decide llacer usct de su c:tntpetencitt ¡tot'esiativ'a para legislar, pero al entitir la ley lo hace'de
incontpleta o o'eficiente'\ \/isible t:n el Se.nallario Judicial d
Epoca, Tomo )tllllll, fe:brero,le rlo:; rnil sr:is;. r€lr;istro 175872,
6a ,Artículo 35 tle la Constitución de la ¡tliiud¡:d dle Méxlco.

e la F:ederación y su Gace'ta,
piigina 152t7

a. m b o s 
. 

t i p o s tl e c.rnn p e te n c i as o l' ac: u I tad es,-. dB' 
¡ ;de omisiones -absolutas y relativa:s-, øÅçþþn-,

a) Absoiut,a:; en competencias rte e¡eììöiei'òtt|

l.ri

rù

()
B. De la Funcid,n Judir:i;rl
( ..)
6. Lcrs l-ribunales del Porler Judiciafur¡:;i¡¡a!án en pleno v en salas. lfl
determìnará el núrnero de rlalas, m;agislraturas, jueces 1r demás çrersorral

Del Poder.-ludicial
*;'y'¡j;.i¡t;Ç1¿L&l
Þ ¿ ;ì ":. í-'l':t tÉ-(.gl
,', r'ii 1 s .^i',.o 5gtÊÅ
,í-í:;:t *.iir','*t áf,E Ðt

la Jtrdiefurá;*t¡u.fsY
con talá''8St'$eIfi$C[0

Consejo cle
con el que

principios, fu¡rdament¿rleis l¿l autonc'mía e ifrd,3pendencia de ias; persc'nas que inteç¡ra,n el Poder
Judiclial los cualers deberán ¡laranlizarse r:n riu ley orgánica.
(.. )
65,Artícr.¡lo 35 der la Constitución de la {}iìt¡dad dle MéxÌco. Del Pcder.Judicial
()
B. De la Funció'n Judicial
(.)
9.Lasl-þg ¡eçUst-fad-oti intregrantr:s clelp'k¿1o Jel Tribuhal Superior de Justicia elegirán por mayoría
de vr:to:s en sersión pútllicai, y mediante s;ufragir: secreto, a la pe,rsorra que lo presirjirá. Quien lo
presida durará en :su encar(jo un ¿tiio sin pr,rsihriliclad de reelección illgurr,a, sea sucesiva o alternada,
independientenrente de la c,alidad con que lo haya ostentado. (...)
66 Artículo 36 tle la Corrstitrución de la Oiir¡dad die México. Ciontrcl ccrr¡stilucional local
A. lnlegración rJer lia Sal¡r (lonstitur:ic¡nal
(.)

ilitl
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f.'AñõT
\-LJlf 1[ '- j.

:' LA ¡npm.eral 1 de

;ilåt ût êpþyincipio Oe

del

Tribunal Superior de Justicia, que sí

el artículo 35, apartado B, numeral 1

uiendo el mismo criterio, la no

Superior de Justicia o de sus.,mag¡

mencionado de manera

2Í
rìt ?

l¿l

{,
'a\

CONTROVERSIA CONSTITUC¡ONAL 81 12017

EN SUS umerales 467, 5 y 9 -ya mencionado-,

recon la existencia de los magistrados delTribunal

Superior d Justicia.

96. De este modo, no asiste la r al Tribunal cuando establece que la

encionar al pleno del mismo Tribunal yConstitución capitalina es omisa en

sus magistrados como parte del P Judicial de la Ciudad de México, pues

de la misma Constitución local se d que son componentes del propio
ô v" en

cionalmente, en la controversia onal

resolvió que la representación del oder Judi

ley secundaria y no necesariamente r la Constitución local68. Por tanto,

\
33/2000 esta Suprema

.i&Po" regularse por

/
la Constitución de

i

certeza jundrca mr
/

a los magistrddos

del pleno del Tribunal

rtículo 35, apartado B,

éxico, es válida y no vulnera

n

entraq la I lamentaria mencione al pleno

la Cirld
I

o

La Sala se integrará por
Superior de Justicia. El proceso
El número de integrantes de

v e sus facultades, como lo hace

designados por el Pleno del Tribunal
cabo en sesiones abiertas y transparentes.
ser mayor a cuaÌro.

J

la Ciudad de,.lûl co. Del Poder Judicial

de México, mientras estén en el cargo, cuando
plinaria o dentro de los dos años siguientes a su

l¿ibunal y S'o'
.@

I

{- DÈ

¡€

35 de la

la Función Ju

terceras partes de las y los diputados del
Consejo

hayan cubierto los requisitos y la evaluación
E, numeral 11 del presente artículo

prlblica en los términos estos en esta
y podrán ser ratificados, previa evaluación
y en la ley de la materia. Una vez ralificados

permanecerán en su hasta los setenta de edad, y sólo podrán ser privados del mismo
en los términos que n esta Constitución las leyes.
Las y los maqistrados podrán actuar como , abogados o represenlantes en cualquier
proceso ante los judiciales de la

Constituiión de

diciar fu

{t
hayan sido separados
retiro.
68 Véase controversia
del Estado de Morelos al
Poder Judicial local. Esta

mrsmo por sanoon

onal 33/2000 e versó sobre la omisión de la Constitución Política
esignar al Tribuna uperior de Justicia como titular y representante del
ntencia razonó qu bastaba con que dicha representación se encontrara

en una ley secundaria no vulnerar el principio de separación de poderes
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9rE. En este sentido ler l-e1, {)rgánri;,.r tle-rl Pocler Judicial ¡iuhlicada el r;uatro de

rnayc) cle,Co¡; mil ciirlc'ioch<l':stable ce que erl Tribun¿rlfuncionará en p,leno y en

sal;ts €Fr :s!-r arlíc:ulrr,{6e. Eln siu cliverso artíc:uk: i}2 r-=steiblece que el pleno del

Trii:,urral es el órgaLn,:r sut)rr3mo ;ipl F'clcl-er'"ludic;ial y que se inteç¡ra por las y

los m;agistr¡adr:s a jscritor; al rnis;nr,o T'r'iL¡r,lnerl Superir:r cle,Ji,rsti,cia70. Por último,

si.r diverso artícr-rio :3"2'estahlr:cr,l l¿,ls Íacr-rltades tiel olerro clel Tribun¿1171.

99. Corncl es eviclerrtr:, ics arr:ír;r.rlo,s rle l¿r C)onstitr-lcäórn de la Ciudad de tVléxico y

de la l-ey C)r,gánica del Poclerr ,..ii.l,JiÇial local nr,¡ clejan iugar a rlu¡tjas de [a

exirstencia rle los nlaqistriìrJç's, r;1,:ri ¡rleno y de lirs s;alas clel Triburral Superior

de -Justicier. así cc)rno de ¡;urs ['{3$peoti\ras facultadr::s"

100. Fon estas razones es que çonrsider¿lmos infundacl,rs los conceptos de I ,: ,l

irrvalidez del Triburerl Superrion Ce Jus;ticia, referentes ¿ì que el Cc,nstituyenlte:,t' ''d.
'l: r: 

,

de la Ciuda.d cle l\/rlxico ornlllic¡ establecer al pleno'/ los magistnad s de|.,,,,., ,

rnismo Tribr-¡nal c()rno pâlter del F:ocler Jud;icial câpi'lalin,c, así como ciefinir sus ' 
":'

res¡rerctivas; facultadies. Por 1.anto arl .est,ar claramente cjefinicl¿rs tante,ila .

existencia del plerrr comr], dê lo:r nragir;tracjos clel Tribunal y sus ¡,*rpu"iffi: .'"

;..ri -r tis
facr.¡ltades, estimamos (lue nc, hacr: falta ni procerde una interpretación ,11"ø
conrfc,rme, 'corno s;ugiere e[ prclnrrvlente en su d,ernancla. t;"#

E'R-s*i
{oo.æ.ffiErA¡-,
lpm¡¡nrço€-
rl!çfgn¡r¿**igt'
rÊæ{dttEwl¡m
C*¡m¡nm*rn
t:;: lEtltllfiRj(

6e Artículo 4 det la Le1' t)¡,q¿¡¡¡¡:¿t ttel F r,¡der Jr¡dicial de la Cilud¿rd de México. El Tribunal Superior
de .Justitcia de la Ciudld de lV|á;xico lir-rncir:rnará en Pleno y e,n Salas, y tendrá las siguientes
atribuciones:
(. .) 

i

70 Articulo 32 de la l--.r¡ Orgánica del Pr¡der Judicial de l¿n Cir,rdad rde México. El Poder Judicial
cle la Ciudad dr: Mé;<iccr ss depc,riita er¡ urr liribünial Superior de Jusiic a que ,contarií c;on una Sala
Constituicional; un Corrs::jo de la .Judicatr-rra y Juzgados.
El l-riburnal Surperior de Justicia rle la C;iu,lad de M,áxico, funcionará en Pleno y en Salas.
El P I e nq de I l¡ b u n a]:!çr J ustici a d a]aÇ1Ud alide-M qx!çp,€g-rel ÓIgAI@
éste se inteqr,a por laslþrì N4sgþt¡qçþyçlsì¿ilos all-ribunal Sulefçf_dC"lUsticle-Uao uno de los
c ua I e s 0 res i d i r¿f_y_! o._!I¡la rá parlq de r¡i¡¡11.r ¡:, a Sal a.
7r ÁrrtíctL¡lo 37 cle la Ley, Cr¡g6r¡,;a del f]r¡cle¡ Judfrcial de la tli¡¡dad de México. Sorr facultades del
Tribunall Supefor de Jqiþþ cJe la CiudiarJ de México en Plerr,::
( ..)
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VIII. EFECTOS

PODERJUDICIAL DE TA FEDERACÉN

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE I-A NACION
1. Declarac de invalidez

101. En el Vll de este fallo se,declaró la

invalidez del artículo 35, apartado B numeral 9, en su porcidh normativa

"Quien lo presida durará en su enca

alguna".

un año sin posibilidad de reelección

å 102. A su vez, durante la sesión del diecisie de junio de dos mil di el

foira^ ¡-Û!

22
ç.1 RrJ¡Y

ytt

U')
tÁl

{.,&

Tribunal Pleno votó por una mayoría ca a de ocho votos, po

e$fe'
r la lfrvalid

del artículo 35, apartado E, numeral

normativa "designados por el Conseio

segundo en su totalidad, además del

apartado.

Consejo Judicial Ciudadano Para

de la judicatura capitalinos y que ha

Pleno.

pârra

meral

ez

la porción

el párrafo

artículo y'ìo ,êl rnismov, .:. ".

i )_o,il.

De igual manera, se declara la i a , numeral 3, inciso a),

de la Constitución de la Ciud de X p cuanto hace a la facultad de

,J,ir ,. ssia Consejo de designar a ons la Judicatura, por vulnerar la
ri

@'

,. independencia judicial a la ormativo que rige las relaciones

entrð el Consejo de la Judi ray Superior de Justicia capitalinos

al Pleno declaró la invalidez Pot

ral 3, en su porción normativa "En

integrante, el Conseio Judicial

días naturales desde que se

sustituirlo, sin posibilidad de

transitorio, en su pârrafo tercero

i

105. Las anteriores decläraciones de invali en vía de consecuencia se deben

a que los artículos r{rencionados fo
I

que organizaba el funcionamien
rl

nombrar a la total'icilad de los cons
t,

sido declarado incônstitucional po
|J

rm

to

parte de un mismo sistema normativo

I

r
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2. Mlorrnrento'en ell c¡ue ÍiLlrlirán cifl'ecltql$ la*¡ derr::lanacie¡¡r'lres cle ir'¡rraliclez

1t)6. Corr fundametlto €r.l e,rl artículo ¿15, párrafo primero, de fa Lev Reglarnentaria.,

las declaraoior'ì€r:; cle irrv;rlii'cje|z- ír l-lLre sr; refiere este lfallo surtiráLn e¡fectos a

petrtir de la ¡ruLrlica:'iór.l dr: lc's punlos; resolutivos cle est¿Lsentenc;ia e¡n el Diario

Oliic,ral de la Federar:ion"

l)ri.. DmOlSlrÓN

1r)7. Erl términor; cle Ic, eiipuest,c, erste,'Iribunal Pleno de la $uprema Corte de l;I

Jusliioar de la lrla,:ión

tËtl=!stJELV[:

PRlll/ll:RO. Eis llar<;ialr¡ente f)rr)çsfls¡+p y lrarcialmente furnrCada la

ccrntrc¡versia consl.itl¡,::iotral 81,t21Ct17, promovida por el Tribunal Superior de

Justicia del --,entorrces--Distritc; [:,.lder;al. 
n,i

,il¡

SEGil.üND0,, Se sobrresee :ln relación con el artíc;ulc¡ 35, apartado [], nur"r*ir'l . 
'

2, p,arrafoprimero. en su porciórr rrormativa "de lc,s cuales tres deberrán contdiit un,

con carrera jr-ldici.al'l de Ia (lorrslitución Política de la Ciudad dle Méxic", *.'-¡.d
prrblicada en el f)i¿l.io Oficial de h,r F:erleradión y u5n la Cìaceta Ofici¿rl de dicha[l#
entidad el cinc:o de ferbrero de cic¡,s rnil diecisiete, erì tér'ninos clel apartado V W
de la presente eier:-rtr:rrie ffiftffi*:

uurPq'rrq
TEt¡cERo.Sedelcl¿train1.tlnd¿r,dalaornisiónlegis;lativ,aqL¡ese.,tn¡nuyffi

Conistittryenlr: de la C)iuclarJ de lulr!:xico, en cuant,o a establecer, en el artícîÏo

3ti, apatrtado B, numeral 1, cle la {l;orrstitr-rción Política dr: la Cluldad de N/éxico,

al Pleno y los; magistrados como ¡:iarte del Poder Jrudicial capitalino, así como

definrir sus respectir¡as; faculterclerr;; en términos del arparrlado V/ll, subiapartado

B, parte últim¡a, de la presente oj,3,cutoria.

CIJAHITO. {ìrg decl¿rra la inl,alicle;: de los ärtículos i35, apartados [J, numeral

9, ern su porción nornrativa 'Cluir::n Io presida durar¡á en $u encargo un año sin

pcrsihilidad rira reelección a|guna', y' E, numerales 2'., piarralos prinrero, en su

@r

.&

ï!
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porció normativa "designados por el Consejo Judicial

Ciud o", y segundo, y 10, así como 37, numeral 3,

inciso a), e la Constitución Política de la Ciudad de

México, licada en el Diario Oficial de la Federación

þ

y la Gaceta Oficial de dicha enti

y, en vía de consecuencia, la de I

su porción normativa "En caso de

Consejo Judicial Ciudadano, en un

desde que se produjo la vacante,

posibilidad de reelección", y transito

referida Constitución; en los términos

B, parte primera, y Vlll de esta senten

el cinco de febrero de dos mil diecisiete

artículos 35, apartado E, numeral 3, en

a definitiva de algún integrante, el

no mayor a treinta días naturales

ustùþ, si

ter*ro oe t

ombrará a quien deba s

ésimo tercero, párrafoVI g

n

a

e los apartados Vll, ñVp" rtados A y

las cuales surtirán sus efectos con

dG" sentencia en elresolutivos
"-.,î .,.-

1'',i,1 , , .motivo de la publicación de los pu
_ Ii ; "

-i{'i ,j,:Diario Oficial de la Federación.
,;rilg.: j
. rr¡ì lj

'-i!-\

:¡!å*
ì $' QUINTO. Publíquese esta resolució nen el Diaflo cial de la Federación, en

J, , '- 3;.,|a Gaceta Oficial de la Ciudad de en el Semanario Judicial

dê la Federación y su Gaceta.

Notif íquese haciéndolo por ed oa as partes y, en su oportunidad,

archívese el expediente co asunto

lo resolvió el Pleno la prema rte de Justicia de la Nación
@

IRÀTDEÁc|,ERÐOT
ËcorpuEn$nr
?æMEtOF
HflM,_ &t

pnmero:

Se aprobó por unanirnidad de once de los señores Ministros Gutiérrez

Ortiz Mena, GonzáleiAlcántara Ca

Salas, Aguilar Moralþs, Pardo Reb

ncá, Esquivel Mossa, Franco Gonzâlez

ledo, Piña Hernandez, Medina Mora 1.,

Laynez Potisek, Pérþz Dayán y P nte Zaldívar Lelo de Larrea

Sometida a votación la propuesta de los apartados l, ll, lll, lV y V relativos,

respectivamente, a los antecedentes, a la competencia, a la oportunidad, a la

En relaci @"þl punto resol

F.r.
ÉJ
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legitimacir5rr v a riìs,:aL,r$¿t5; rjr::r i'irprr:r:e¡cleilcia t'en cu,:Lnilo ¡a cleselstirnar las

cau$as de irnprlr;,*clanci¿¡ I'rer:;''r,,is \/íìler ¡:ror l;l /\sarinLilea L.eqisl¡rtiva dell

Distritlr FercJeral y r;l -lefe ¡,: (i6[¡lûrrro rje la. 0iuciad de \,4exir:o).

Se aprobó ¡lr:r utranitniclad Ce on,;ei vc,tos cle los señor€)s Minis;trc¡r; Gutiérrez

Orti;: Mena, Gr:nz¿ilez Aic¿rrtara (l)ilrranc;á, Hsqui'uel Mossa, Fra,nco González

Salas. Aguila,r Morale:;, Parrjo Fleb,'clleclc', Piíia Hernánclez apartánclose de los

piiirrafos veinticuatr,c y veirìticincrL, Medina Mol"a 1., L.erynez Potis;ek, Pérez

Day'án y PretsirJerrte Zillclív¿1, Lerlo cle Larrea, resper:to c.[erl aparterd<l Vll, relativr:

a la fijación cle la lit rs.

H,n relar;ión con el ¡pr.rnto r*sr¡lutivo rìegun{do: .n,liÏì,

.ir,1.;
,, .1:i^, 

,;1ii

Se;aprobó ¡lct"t-tn;rnirnidarl de r:nce votos,de los señcìres fit/inistno Gutiérrez,ir,f lfr' ì,1- ,r::j.ì

Ontiz Mena, Gr:nzitle;: Alcérntar;rL C)ilrr¿rnc;á,,Ësquivel Mossa, Franco Gonzâlez i!i, ,i
''' j'Î

Sala.s, Aguil;rr Moralels, Piardo lìelcollecilo,,Piña Hrernánrdez, lVledina Mora 1., ìrn

,tfrin

,ilü

Laynez Potisek, Páre:l fla'y'¿in y l]r:esidernte Zaldív¿lr Lelo de Larrea,
f"]Í;lÍ{;l*.r.li

resþecto".r'i¡¡ 
.P{lîìrr# L¡¡Â t

l. ¡i,

l)

del a¡cartadc' V, telal:ivo a la:-s causas d,e irnprocedr:ncia, consistentel€{,i{8f;i4 iifin

scrbreseer resper:to clgl artír:ufio i3l:i, apartddo E, nurneral 2, párrafo primero,

erì sut porciÓrr norrniatilra "de lilos cuales tnes derberéLlr contar con carrera

jurJir:ial'1, de la Constitucìón P,clíti:a rJe l¿r Ciudacl de Mei;xico.

æ

.'Ifu

-tflgffi.üÐåf*¡¡- E

{tÞt{ârJ**Ë€lrul
#&a i#tc€l
|Uølt9[,Ë::{riúeTE
-#î141,"ai"¡-êlL- ifæm¡(

En relar:iórÌ oon el ¡punto ¡.ersc¡lutivo tercero:

Se apnobó ¡ror unernirnideLd ,Je,u1rle votos de los señoreis Ministros Gutiérrez

Ottiz Mena, Gonzárlez Alcéinrtara. L)arranc;á,,Ësquivel Mo$sa, Fnanccr (ìonzález

Salas, Aguilerr Morales, P¡erdo iRelcolledlo, Piña Hernández. Medirra Mora 1.,

Lerynrez Potisek, Fére;r Da'yiin ¡t Presidernte Zaldíval'Lelo de Larre¿I, respecto

del apartado Vll, nr-.lativo al estuclio tle fondo, en su subapartado B, relatívo a

la estructwa. y funcionarniento clel -[ribunal Superior de ,Justic;i¿r, en su

subaprartado denominado "C)misirin de rnencionar a los nnagistrados !,al pleno

I,
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Se aprobó por mayoría
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del Tribunal erior de Justicia como órganos del

foRMA A-Éf

ffl

ñ(/)
u.J

b)s,

2lt
b?,0

þ

Poder Judicia consistente en declarar infundada la

omisión legisla aducida al artículo 35, apartado B,

numeral 1, de la nstitución Política de la Ciudad de

México.

En relación con el punto resolutivo uarto:

Se aprobó por mayoría de nueve votos de os señores M

Ortiz M e na, González Alcántara Carrancá, uivel Mossa,

Salas con reservas, Pardo Rebolledo, Piñ Herhá

v
inistros Gutiérrez

,N.o González

Medina Mora 1.,

ffiynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo d Larrea ecto del apartado

relativo al estudio de fondo, en su su B, relativo a la estructura

funcionamiento del Tribunal ord ia, en su subapartado

denominado "Presidencia'rotativa' T
I

bu nal Superior de Justicia",
5 jJRTrconsistente 

en declarar la inf, :l 6 l..r.::. '
¿ ¿Ji; lr:l '

validez del 35, apartado B, numeral 9, en

en su encargo un año", de la

Los señores Ministros Aguilar

;,iirt¡, ff ¡ls.u porción normativa "Quien

Constitución Política de la Cì

Morales y Pérez Dayán n en contra.
"/

súô,¡

caÞ, -\.¿-)
dNvotos

Gonzá z Salas con reservas, Aguilar

rnan Medina Mora 1., Laynez Potisek,

Lelo Larrea, respecto del apartado Vll,

rtado B, relativo a la estructura y

funcionamiento del Tribunal Superio de Justicia, en su subapartado

I Tribunal Superior de Justicia",denominado "Presidþncia'rotativa'

consistente en declar:ar la invalidez artículo 35, apartado B, numeral 9, en

Â.¡
su porción normativa,"sin posibilidad e reelección alguna", de la Constitución

Política de la Ciudad de México El señor Ministro Gonzalez Alcántara

del eñores Ministros Gutiérrez Ortiz

sub

4rt
ll

I

i

l

Carrancá votó en co ra.
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Se ¿lcrrrrbrS ¡ror nr;r)/clría cl{l oc:h(:Ì vf,tOS de los seiiore,s Minisltros Gonrzález

Alcánliara Carrarrcá, [:.sc;iuiv'el l/l<:r;s,a, l\ç¡Lrilar Mc,rales, Ftardcr Rebolleldc:,, Piña

Hr-.rnández, lvleclint,r lVc,r¿L 1., l?r:rre.¿ Dilyá.n )/:rresidr.:nte Zaldiuar Lelo dr:

Larrea, lêSprsçlç' cJel apantaclo \,,/il1, retlativo e.l esturliai cle fondo, en Su

subaparta.do A. at.nente ¿l L:s ter:r¡as rel;ativns al Cc,nseiio clel la Juclicatura dr:

la Criurlad dr:r [\4é¡:ir:r:), en st;$ su[;'i:rpe,rterdos clenclnirradr:s "Der;ignacirón de los

consieieros de l¿r jr:di::atur:r por 'i) Consejo Judici¿rl Ciudaclano" y"'Lirnitación

al PresidenÍer del T'ribr.¡nall ,Supeni,:;,r cle.Jr.lsticia parer,serlcl tanrbién clel Consejo

dei lia Judicatura" rtr:rnsistentes, '"(,)jrìFlectiva¡nente, en derclarar la invillidez dre

los artículos íJ5, i;.p¿ìrtado Ëi, nurrreral z, párr;rfos primero, en :ìur porción

nornnativa "rJesignacJos por el Conrì,.rjo Judicial Ciuoad¿lno" , Y, segundo, y 97',

nurnenal 3, lncisc ;a), de la Conslitr-rcicin Politica,le¡ la Ciudad de hlié.xico. Los

señort:s Miinistros rGultiérre;¿ Crrt:i;l l¿len¿1, iFranco Cìonz:ález Salas y Laynez

Pr:tisek votaron er¡ contra

Sr-'etprobó por maycría cle cliez'volos cle los señorerj Mlnistros Gutiérrez

Mena, Goniz:ález luc;ántar¿r carra¡rcá, Esquiver f\/ossa, Franco tìon2a le,z

Sal¿rs, AEuililr Moral,es, Fardo,i:ìerbollerlo,con Ìlrecisiones, Medina MörËáT,l[.F,vril ',:

Laynez Potis;ek, Fe';ltzp¿r¡án con ¡lrecisior¡es y PresirJente Zaldí1,u, ,r-ffiffiT'.,*i;,,,U

Larrea, resprectc\ cJei apa.rtaclcl \/ll, rerlativo al e,studio cle fonrlo, en su

subap,artad,l l\, atrr¡ente ia lo{ì terÌlias nr-=lativos al C;onse o de la Judicatura de

la Ciudad de Mé>rico, e1 siLr r;uibapantado denominado "Elabrcrarción

pre{luflluestr:r de egt'esos clel Prl'cier,.iurlicial de la (liudild sin intenv'ernción

Trib,utral Superior rle .lustici¿1", rlo,rìsistente en der:larar Ia invalidez clerl artícuto

35, a¡rartaclo E, nunreral 10, ijr: la Constitución Política de la ciuoa-

[îîj,"iaseñoraN4inistiraPiiÌraHern¿rndelzvctilencontrayanrutrció%ffi

Sr-= aprobó prcl'ufiâtìirrridari de r:¡nce vc¡tos de los s¡erñores Ministros (3utiérrez

Ortiz Mena, Gonz¿ile:i Alc¿intara.,Oiarrancá,, Esquivr:l Mclssa" Franccl Gonzâlez

Salas Aguililr Morales, Irardo iFir:b,¡lleclo, Piña Hernárrdez, Meclina. l/lora 1.,

Layrrez Potis;ek, Pérez Dayián ''¡ Fresidente Zaldiv;ar Lerlo de Larrea, respecto

del apartaclo Vlll. nerlativo a los eferctos, consiistente en:1) rieclarar la
invalidez, en vía de cclnse,-¡1s¡r,;r;3, cle los artículcls iiS, ilpartado E, numeral 3,

qm'

4itb'lf¡

'{\{li:
{l

ttb

,'l¡!i
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normat¡va "En caso de ausencia

ún integrante, el Consejo Judicial

plazo no mayor a treinta días

e se produjo la vacanlef nombrará

reelección", y transit,orio vigésimo

su reforma publicada en la Gaceta

de marzo de dos.mil diecinueve-,

México, y 2) determinar que las

fo¡raA a-Ê!

:t5

?
!|!s,ç

Ë?1

en su porct

definitiva de

#

Ciudadano, en

naturales desde

a quien deba sustituirlo, sin posibilidad

tercero, pârrafo tercero -texto vigente

Oficial de la Ciudad de México el veintiun

de la Constitución Política de la Ciudad

declaraciones de invalidez decretadas en

partir de la publicación de los puntos resolut

Oficial de la Federación.

En relación con el punto resolutivo q

Se aprobó por unanimidad de on
oårEr @6¡ z Mena, GonzálezAlcántara

..4r }üAgf$ìi:

d señores Ministros Gutiérrez

uivel Mossa, Franco González
I
I

d,

Franco G Salas, Aguilar Morales, Pardo

Medina M 1., Laynez Potisek y Presidente

que el señor Ministro Gonzâlez

en causa de impedimento alguna

'þo.
en el Diari

este fallo surtirán su

de estanbentencia

a

o

\

O

FrË 66¡E6sÊalas, Aguilar Morales, Pardo_¡ Rebolled P Hernández, Medina Mora 1.,

Lqynez Potisek, Pérez Dayán y
'+3' ,,,Á$

&'

n dívar Lelo de Larrea.

-j{Ë' 
t

Votación que no refleja en pu resolutivos:
r¡FE¡arclfr
tncl EUUûÔ
nr¡-oe r¡rrE¡Qå
f .colllnfttns" expreso una mayor de nueve votos los señores Ministros Gutiérrez
roÉ AmflEs¡ .. ., ö;il;äõ..-prliz Mena,

Rebolledo,

Zaldívar Lelo de Larlea, en el sentido d

Alcántara Carrancá n,b 
"" 

encuentra in rS
i

para conocer el predente asunto
I

contra. El señor Miriistro Gonzál
I

haberse planteado du impedime

EI or Ministra Perez Dayán votó en

ez ntara Carrancá no emitió voto al

a señora Ministra Piña Hernández

nto resolutivo tercero.

Esq@ [4Ïossa,

Piña H(rnând"=,

d-

anunció voto aclarat{rio respecto de

49



ü()NTROVËRSIA CONSTITUCIONIlil- 8't 12077

El señor Ministrc' Fres;iderrte ¿lalclfverr Lelio dr: Lanreardeclaré QUre al asunto se

resolvió en lc,s térrninr:s pre,:isi?r:foii.

Firman los s;eñores lVlinis¡tros [-'re$icft:nte V el Fonetlte con el Srscretario

Gr-'nerall dê A,cuêr(los quer da fe.

IF$IE$IIT}ENTE

iNlll|.llS"fH() A R LELIO' DH LARREA

I F¡ONEhITiE

#

llitil

i r,¡

$u,ttR,r
$I$nci',
tinn'r¡nl¡

MIhIISTR JAV'I I..AVNEZ POTISEK

SECRETARIO GIEiINHRA DE ACITJEIIDOS

o: 
"' -{t

I

L

l

l
l

0

lr
).

¡,{cEN AEL coE¡-x-(] GËTINA
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Ciudad de México, a doce de septiembre de dos mil diecinueve.----
Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de
Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de

l1 :iï:i1 .:: T : : 1 ïl::A Ë f if i t ;::.:. :_... _. _. _ _... _.. _ _. _... _..... :
Que la anterior es copia fiel y exacta de la sentencia de dieciocho de
junio de dos mil diecinueve, dictada por el Pleno de esta Suprema Corte
de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 8112017,
promovida por el Poder Judicial de la Ciudad de México y se expide en
veintiséis (26) fojas útiles, debidame lladas, cotejadas y rubricadas,
para los efectos legales a que
Lo anterior, en cumplimiento a
y en el oficio SGA-MAAS|79ãIã rètario General de Acuerdos

't'
de este Alto Tribunal GONSTE.

^ ryL':i- '':l'"I",^,¡,.,..cÍr

'??i:':f,,Ft¡¡li :;:r
'¿fÞl6t ei r*¡'ii"

É{.ÀJ- lt ¿i r' : l{0Ô

¡,:¡r^,Vr-r -',ÂS{y'.

åt$Ji)¡ iht1,.L,t,i
. eÉ Àci' .,'Ê-E-'1

*-tt

¡oa¡a a-f¡

la sentencia de referencia

'íl$.c{ ¡UStc!¡'-
'ii itir¡. ær:r; u,-

.. ' ,-' .cl ¡.th. -')q-l \\
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